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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA

ACTA NÚMERO 4 DE 2021
(agosto 10)

Cuatrienio 2018-2022
Legislatura 2021-2022

Primer Periodo
Sesión Ordinaria Mixta

El día diez (10) de agosto del dos mil veintiuno 
(2021), se reunieron en el Salón Guillermo Valencia 
del Capitolio Nacional y en la plataforma virtual 
Zoom, previa citación, los miembros de la Comisión 
Primera del honorable Senado.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

La Presidencia ejercida por el titular 
honorable Senador Germán Varón Cotrino, 
indica a la Secretaría llamar a lista y contestaron 
los honorables Senadores:

Amín Saleme Fabio Raúl
Andrade Serrano Esperanza
Cabal Molina María Fernanda
Gallo Cubillos Julián
Guevara Villabón Carlos
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Petro Urrego Gustavo Francisco
Rodríguez Rengifo Rossvelt
Tamayo Tamayo Soledad
Valencia González Santiago
Varón Cotrino Germán y
Velasco Chaves Luis Fernando.

En el transcurso de la sesión se hicieron 
presentes los honorables Senadores:

Benedetti Villaneda Armando
García Gómez Juan Carlos
Lara Restrepo Rodrigo
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica
Name Vásquez Iván
Ortega Narváez Temístocles
Pinto Hernández Miguel Ángel y
Valencia Laserna Paloma.
Dejó de asistir el honorable Senador:
Barreras Montealegre Roy Leonardo
El texto de la excusa es la siguiente:
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La Secretaría informa que se ha registrado 
quórum decisorio.

Siendo las 10:22 a. m., la Presidencia manifiesta:
“Ábrase la sesión y proceda el Secretario a dar 

lectura al Orden del Día para la presente reunión”.
ORDEN DEL DÍA

COMISIÓN PRIMERA HONORABLE 
SENADO DE LA REPÚBLICA

CUATRIENIO 2018 - 2022  
LEGISLATURA 2021-2022

PRIMER PERIODO
“SESIÓN ORDINARIA MIXTA”

“Sesión Presencial (Mixta) con las restricciones 
legales vigentes de Bioseguridad”
Día: Martes 10 de agosto de 2021

Lugar: Salón Guillermo Valencia Capitolio 
Nacional- Primer Piso. - Plataforma Zoom

Hora: 10:00 a. m.
I

Llamado a lista y verificación del quórum
II

Consideración y aprobación de actas
Sesiones Ordinarias

Acta número 48 del 27 de mayo de 2021,  
Gaceta del Congreso número 848 de 2021.

III
Citación a los señores Ministros del Despacho  

y altos funcionarios del Estado
Proposición número 01

Cítese a la señora Ministra de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, Karen Abudinen 
Abuchaibe, al Ministro del Interior, Daniel Palacios 
Martínez, y al Ministro de Defensa Nacional, Diego 
Molano Aponte, para que respondan el cuestionario 
adjunto y rindan cuentas sobre el incumplimiento 
del Gobierno nacional a través de sus carteras, de 
Leyes expedidas por el Congreso de la República, 
en particular, de la Ley 1403 de 2010 “Ley Fanny 
Mikey”, en relación con el pago por derechos conexos 

que deben efectuar los operadores de televisión 
por suscripción a los intérpretes audiovisuales; de 
lo establecido en la Ley 1920 de 2019 “Ley del 
Vigilante”, en relación con el incumplimiento del 
mandato de reglamentarla para su plena vigencia; y 
del incumplimiento de la amnistía a los infractores 
del servicio militar obligatorio, contenida en la Ley 
1961 de 2019. 

Honorable Senador Luis Fernando Velasco 
Chaves, Senador de la República.

Coadyuvan: 
Honorables Senadores Carlos Eduardo Guevara 

Villabón, Paloma Valencia Laserna, Senadores de 
la República.

CUESTIONARIO
Al Ministro del Interior y a la señora Ministra 

de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones:

1. ¿Considera usted que la Ley 1403 de 2010 
les otorga a los artistas intérpretes de obras 
y grabaciones audiovisuales el derecho a 
percibir en todo caso una remuneración 
equitativa por la comunicación pública de las 
obras y grabaciones audiovisuales en las que 
se encuentren fijadas sus interpretaciones o 
ejecuciones?

2. ¿Cuáles han sido las acciones concretas 
adelantadas por su cartera para que se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1403 
de 2010 en materia de derecho de autor y de 
derechos conexos?

3. ¿Considera usted que los operadores de 
televisión por suscripción tienen a su cargo el 
pago de la remuneración equitativa a la que 
se refiere la Ley 1403 de 2010, al ser ellos 
quienes realizan la comunicación pública de 
las obras y grabaciones audiovisuales en las 
que se encuentran fijadas las interpretaciones 
de los artistas?

4. ¿Está usted enterada del hecho de que en 
cumplimiento de la Ley 1403 de 2010, 
más de quince operadores de televisión por 
suscripción pagan a los artistas colombianos 
y extranjeros la remuneración equitativa 
por la comunicación pública de las obras 
y grabaciones audiovisuales donde se 
encuentran fijadas sus interpretaciones?

5. ¿Qué opinión le merece el hecho de que otros 
operadores, como DIRECTV, MOVISTAR, 
UNE (TIGO), y CLARO, que representan 
cerca del 80% del mercado de la televisión 
cerrada en Colombia, desde hace casi una 
década incumplan una ley de la República 
al no reconocer a los artistas intérpretes el 
derecho a una remuneración equitativa por 
realizar la comunicación pública de las obras 
y grabaciones audiovisuales en las que han 
participado?
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A la Ministra de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones:

1. Dado el hecho de que la Ley 1978 de 2019 
en su artículo 39 le otorga al Ministerio 
de las Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones las funciones de la 
liquidada Autoridad Nacional de Televisión 
en materia de inspección, vigilancia y 
control; específicamente, la de “sancionar, 
de conformidad con las normas del debido 
proceso y con el procedimiento previsto en 
la ley, a los operadores del servicio, a los 
concesionarios de espacios de televisión y 
a los contratistas de los canales regionales 
por violación de sus obligaciones 
contractuales, o por transgresión de las 
disposiciones legales1 y reglamentarias 
o de las de la ANTV, relacionadas con el 
servicio.2”¿qué investigaciones ha iniciado 
desde que Actores Sociedad Colombiana 
de Gestión puso en su conocimiento la 
violación de la ley en que han incurrido 
los operadores por suscripción que no han 
pagado la remuneración equitativa a la que 
tienen derecho los artistas intérpretes? 

2. En ejercicio de las funciones anteriormente 
citadas ¿qué sanciones ha impuesto el 
Ministerio desde que Actores Sociedad 
Colombiana de Gestión puso en su 
conocimiento la violación de la ley en que han 
incurrido los operadores por suscripción que 
no han pagado la remuneración equitativa a 
la que tienen derecho los artistas intérpretes 
de obras audiovisuales? 

3. En caso que la respuesta a la pregunta anterior 
haya sido negativa, explique las razones 
por las cuales, ante el incumplimiento 
de una obligación legal por parte de los 
operadores por suscripción, el Ministerio 
de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones no ha ejercido la función de 
inspección, vigilancia y control que tiene a 
su cargo conforme a la Ley 1978 de 2019.

Al Ministro del Interior
1. En lo de su competencia, sírvase explicar las 

razones por las cuales a la fecha la entidad 
que usted tiene a cargo no ha cumplido con la 
obligación legal de expedir la reglamentación 
que ordena la Ley 1920 de 2018, teniendo en 
cuenta lo establecido en el Decreto 881 de 
2019. 

Al Ministro de Defensa Nacional:
1. En lo de su competencia, sírvase explicar las 

razones por las cuales a la fecha la entidad 
que usted tiene a cargo no ha cumplido con la 
obligación legal de expedir la reglamentación 
que ordena la Ley 1920 de 2018. 

1 Subraya fuera de texto. 
2 Ley 1507 de 2012, artículo 6º, literal J. 

2. Haga un balance de la implementación de la 
Ley 1961 de 2019 “Por la cual se establece 
un régimen de transición y se dictan otras 
disposiciones – Amnistía a colombianos que 
no han definido su situación militar.

3. ¿Cuántos ciudadanos en condición de 
infractores al servicio militar y en condición 
de remisos había en Colombia previo a la 
entrada en vigor de la Ley 1961 de 2019? 
¿Cuántos ciudadanos con las mismas 
características había para la fecha de 
finalización de la amnistía? Desagregue 
la respuesta por zona de reclutamiento y 
distrito militar.

4. ¿Cuántos ciudadanos pudieron resolver su 
situación militar a través del procedimiento 
de transición o amnistía, contenido en la Ley 
1961 de 2019? Dé su respuesta de forma 
mensualizada y desagréguela por zona de 
reclutamiento y distrito militar. 

5. ¿Se hicieron jornadas destinadas a la 
implementación del régimen de transición? 
Sírvase indicar las fechas, el lugar, y el 
número de ciudadanos que pudieron acceder 
al beneficio en cada jornada. 

6. Sírvase certificar el cumplimiento de lo 
dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 1º 
de la Ley 1961 de 2019, en relación con 
la obligación de la cartera de Defensa de 
enviar un informe trimestral al Congreso de 
la República sobre la implementación del 
régimen de transición. Detalle las fechas 
en que dicho informe fue presentado ante 
las comisiones segundas constitucionales. 
Por favor anéxelos e indique el número de 
radicado de cada informe. 

7. Sírvase indicar de qué manera se dio 
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 
primero del artículo 1º, en relación con la 
obligación de promoción y convocatorias a 
través de medios de comunicación a nivel 
nacional, incluyendo radio y televisión. 
Indique a través de qué medios de 
comunicación se realizó la difusión y anexe 
las piezas de comunicación. 

8. Sírvase indicar de qué manera se dio 
cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo 
5º del artículo 1º, en relación con promover 
y difundir a nivel internacional el régimen 
de transición y atender las solicitudes de 
amnistía que los colombianos en el exterior 
presentaren.

9. ¿Cuántos colombianos residentes en el 
exterior accedieron a la amnistía? Dé 
su respuesta de forma mensualizada y 
desagréguela por oficina consular o misión 
diplomática. 

10. Sírvase indicar cuál fue el costo del software 
adquirido para el trámite de las solicitudes 
ciudadanas para la resolución de la situación 
militar, y que tiene como una de sus 
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funcionalidades la de realizar el trámite de 
manera virtual. Sírvase indicar si se utilizó 
dicho software para que los ciudadanos 
pudieran realizar el trámite de la amnistía de 
manera online. 

Por favor allegar las respuestas que contengan 
cifras en formato procesable como Excel.

Honorable Senador Luis Fernando Velasco 
Chaves, Senador de la República.

Coadyuvan: 
Honorables Senadores Carlos Eduardo Guevara 

Villabón, Paloma Valencia Laserna, Senadores de 
la República.

IV
Anuncio de proyectos para la próxima sesión

V
Lo que propongan los honorables Senadores

VI
Negocios sustanciados por la Presidencia

El Presidente,
Honorable Senador Germán Varón Cotrino.

La Vicepresidenta,
Honorable Senadora Esperanza Andrade 

Serrano.
El Secretario General,

Guillermo León Giraldo Gil.
La Presidencia abre la discusión del Orden del 

Día leído, cerrada esta y abre la votación.
Cerrada la votación la secretaria informa que ha 

sido aprobada por unanimidad.
Siendo las 10:23 a. m. la Presidencia declara un 

receso de 20 minutos, mientras se hacen presente los 
funcionarios citados.

Siendo las 10:50 a. m. la Presidencia reanuda la 
sesión.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia por 
Secretaría se da lectura al siguiente punto del Orden 
del Día:

III
Citación a los señores Ministros del Despacho  

y altos funcionarios del Estado
Proposición número 01

Cítese a la señora Ministra de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, Karen Abudinen 
Abuchaibe, al Ministro del Interior, Daniel Palacios 
Martínez, y al Ministro de Defensa Nacional, Diego 
Molano Aponte, para que respondan el cuestionario 
adjunto y rindan cuentas sobre el incumplimiento 
del Gobierno nacional a través de sus carteras, de 
Leyes expedidas por el Congreso de la República, 
en particular, de la Ley 1403 de 2010 “Ley Fanny 
Mikey”, en relación con el pago por derechos conexos 
que deben efectuar los operadores de televisión 
por suscripción a los intérpretes audiovisuales; de 
lo establecido en la Ley 1920 de 2019 “Ley del 

Vigilante”, en relación con el incumplimiento del 
mandato de reglamentarla para su plena vigencia; y 
del incumplimiento de la amnistía a los infractores 
del servicio militar obligatorio, contenida en la Ley 
1961 de 2019. 

Honorable Senador Luis Fernando Velasco 
Chaves, Senador de la República.

Coadyuvan: 
Honorables Senadores Carlos Eduardo Guevara 

Villabón, Paloma Valencia Laserna, Senadores de 
la República.

CUESTIONARIO
Al Ministro del Interior y a la señora Ministra 

de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones:

1. ¿Considera usted que la Ley 1403 de 2010 
les otorga a los artistas intérpretes de obras 
y grabaciones audiovisuales el derecho a 
percibir en todo caso una remuneración 
equitativa por la comunicación pública de las 
obras y grabaciones audiovisuales en las que 
se encuentren fijadas sus interpretaciones o 
ejecuciones?

2. ¿Cuáles han sido las acciones concretas 
adelantadas por su cartera para que se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1403 
de 2010 en materia de derecho de autor y de 
derechos conexos?

3. ¿Considera usted que los operadores de 
televisión por suscripción tienen a su cargo el 
pago de la remuneración equitativa a la que 
se refiere la Ley 1403 de 2010, al ser ellos 
quienes realizan la comunicación pública de 
las obras y grabaciones audiovisuales en las 
que se encuentran fijadas las interpretaciones 
de los artistas?

4. ¿Está usted enterada del hecho de que en 
cumplimiento de la Ley 1403 de 2010, 
más de quince operadores de televisión por 
suscripción pagan a los artistas colombianos 
y extranjeros la remuneración equitativa 
por la comunicación pública de las obras 
y grabaciones audiovisuales donde se 
encuentran fijadas sus interpretaciones?

5. ¿Qué opinión le merece el hecho de que otros 
operadores, como DIRECTV, MOVISTAR, 
UNE (TIGO), y CLARO, que representan 
cerca del 80% del mercado de la televisión 
cerrada en Colombia, desde hace casi una 
década incumplan una Ley de la República 
al no reconocer a los artistas intérpretes el 
derecho a una remuneración equitativa por 
realizar la comunicación pública de las obras 
y grabaciones audiovisuales en las que han 
participado?

A la Ministra de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones:

1. Dado el hecho de que la Ley 1978 de 2019 
en su artículo 39 le otorga al Ministerio 
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de las Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones las funciones de la 
liquidada Autoridad Nacional de Televisión 
en materia de inspección, vigilancia y 
control; específicamente, la de “sancionar, 
de conformidad con las normas del debido 
proceso y con el procedimiento previsto en 
la ley, a los operadores del servicio, a los 
concesionarios de espacios de televisión y 
a los contratistas de los canales regionales 
por violación de sus obligaciones 
contractuales, o por transgresión de las 
disposiciones legales3 y reglamentarias 
o de las de la ANTV, relacionadas con el 
servicio.4”¿qué investigaciones ha iniciado 
desde que Actores Sociedad Colombiana 
de Gestión puso en su conocimiento la 
violación de la ley en que han incurrido 
los operadores por suscripción que no han 
pagado la remuneración equitativa a la que 
tienen derecho los artistas intérpretes? 

2. En ejercicio de las funciones anteriormente 
citadas ¿qué sanciones ha impuesto el 
Ministerio desde que Actores Sociedad 
Colombiana de Gestión puso en su 
conocimiento la violación de la ley en que han 
incurrido los operadores por suscripción que 
no han pagado la remuneración equitativa a 
la que tienen derecho los artistas intérpretes 
de obras audiovisuales? 

3. En caso que la respuesta a la pregunta anterior 
haya sido negativa, explique las razones 
por las cuales, ante el incumplimiento 
de una obligación legal por parte de los 
operadores por suscripción, el Ministerio 
de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones no ha ejercido la función de 
inspección, vigilancia y control que tiene a 
su cargo conforme a la Ley 1978 de 2019.

Al Ministro del Interior
1. En lo de su competencia, sírvase explicar las 

razones por las cuales a la fecha la entidad 
que usted tiene a cargo no ha cumplido con la 
obligación legal de expedir la reglamentación 
que ordena la Ley 1920 de 2018, teniendo en 
cuenta lo establecido en el Decreto 881 de 
2019. 

Al Ministro de Defensa Nacional:
1. En lo de su competencia, sírvase explicar las 

razones por las cuales a la fecha la entidad 
que usted tiene a cargo no ha cumplido con la 
obligación legal de expedir la reglamentación 
que ordena la Ley 1920 de 2018. 

2. Haga un balance de la implementación de la 
Ley 1961 de 2019 “Por la cual se establece 
un régimen de transición y se dictan otras 
disposiciones – Amnistía a colombianos que 
no han definido su situación militar.

3 Subraya fuera de texto. 
4 Ley 1507 de 2012, artículo 6º, literal J. 

3. ¿Cuántos ciudadanos en condición de 
infractores al servicio militar y en condición 
de remisos había en Colombia previo a la 
entrada en vigor de la Ley 1961 de 2019? 
¿Cuántos ciudadanos con las mismas 
características había para la fecha de 
finalización de la amnistía? Desagregue 
la respuesta por zona de reclutamiento y 
distrito militar.

4. ¿Cuántos ciudadanos pudieron resolver su 
situación militar a través del procedimiento 
de transición o amnistía, contenido en la Ley 
1961 de 2019? Dé su respuesta de forma 
mensualizada y desagréguela por zona de 
reclutamiento y distrito militar. 

5. ¿Se hicieron jornadas destinadas a la 
implementación del régimen de transición? 
Sírvase indicar las fechas, el lugar, y el 
número de ciudadanos que pudieron acceder 
al beneficio en cada jornada. 

6. Sírvase certificar el cumplimiento de lo 
dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 1º 
de la Ley 1961 de 2019, en relación con 
la obligación de la cartera de Defensa de 
enviar un informe trimestral al Congreso de 
la República sobre la implementación del 
régimen de transición. Detalle las fechas 
en que dicho informe fue presentado ante 
las comisiones segundas constitucionales. 
Por favor anéxelos e indique el número de 
radicado de cada informe. 

7. Sírvase indicar de qué manera se dio 
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 
primero del artículo 1º, en relación con la 
obligación de promoción y convocatorias a 
través de medios de comunicación a nivel 
nacional, incluyendo radio y televisión. 
Indique a través de qué medios de 
comunicación se realizó la difusión y anexe 
las piezas de comunicación. 

8. Sírvase indicar de qué manera se dio 
cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo 
5º del artículo 1º, en relación con promover 
y difundir a nivel internacional el régimen 
de transición y atender las solicitudes de 
amnistía que los colombianos en el exterior 
presentaren.

9. ¿Cuántos colombianos residentes en el 
exterior accedieron a la amnistía? Dé 
su respuesta de forma mensualizada y 
desagréguela por oficina consular o misión 
diplomática. 

10. Sírvase indicar cuál fue el costo del software 
adquirido para el trámite de las solicitudes 
ciudadanas para la resolución de la situación 
militar, y que tiene como una de sus 
funcionalidades la de realizar el trámite de 
manera virtual. Sírvase indicar si se utilizó 
dicho software para que los ciudadanos 
pudieran realizar el trámite de la amnistía de 
manera online. 



Página 6 Martes, 24 de agosto de 2021 Gaceta del Congreso  1074

Por favor allegar las respuestas que contengan 
cifras en formato procesable como Excel.

Honorable Senador Luis Fernando Velasco 
Chaves, Senador de la República.

Coadyuvan: 
Honorables Senadores Carlos Eduardo Guevara 

Villabón, Paloma Valencia Laserna, Senadores de 
la República.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al citante honorable Senador Luis Fernando 
Velasco Chaves:

Mil gracias señor presidente, le agradezco a los 
compañeros que virtualmente nos acompañan en 
este debate y también a los que presencialmente, 
particularmente veo aquí al señor senador Santiago 
Valencia, hace un segundo estaba el senador Pinto, 
el senador Guevara, el senador Pacheco, me dijeron 
que en cualquier momento ellos vuelven y también 
le agradezco la presencia al señor ministro de la 
defensa y al señor superintendente de vigilancia.

Presidente solo le indico con claridad, que yo 
desarrollaré este debate en su primera parte que son 
los temas que tienen que ver con el señor Ministro de 
la Defensa, estoy seguro que él tiene unas respuestas, 
además es un debate en el caso del señor Ministro 
de la Defensa, más que para buscar responsables 
políticos, porque su señoría lleva relativamente 
poco tiempo en el ministerio y evidentemente la 
información que yo tengo es que usted ha tratado de 
impulsar lo que yo pregunto en el debate.

Es para tratar de que las cosas se hagan, que la 
ley que aprobó este Congreso además de manera 
unánime se cumpla y beneficia a la gente que 
buscamos beneficiar, en el caso del debate sobre 
la ley de derechos de autor, la llamada Ley Fanny 
Mikey que es la Ley 1403 del 2010, en donde se 
desarrolla el derecho a percibir una remuneración 
equitativa por la comunicación pública.

Le señalo señor presidente que yo no haré el 
debate hasta que no esté aquí el Ministro del Interior 
y la Ministra de Comunicaciones, yo no voy a hacer 
el debate con los señores viceministros, entre otras 
cosas porque algunos de ellos se les ha delegado 
tiempo atrás resolver este conflicto y evidentemente 
no lo han hecho.

Y aquí estamos hablando y es bueno que los 
colombianos lo sepan, de un derecho cuando 
hablamos de la Ley Fanny Mikey, en el que 
tiene una obligación unas trasnacionales de las 
comunicaciones que en los últimos años han 
percibido, óigase la cifra señor presidente, más de 
24 billones de pesos en el mercado nacional, 24 
billones con b larga.

Entonces señora ministra sería bueno que usted 
viniera, venga porque entre otras cosas yo estoy 
pensando que podríamos ampliar el cuestionario 
si usted no viene hoy, y preguntarle ese tema del 
internet que tanto le están preguntando en la radio, 
me parece que sería interesante también preguntarle, 

entonces venga ministra que es mejor que venga, yo 
sé por qué se lo digo.

Y señor Ministro del Interior usted tiene en 
su cartera la responsabilidad de defender estos 
derechos que son fundamentales, aquí también lo 
estamos esperando, entonces inicio señor Ministro 
de la Defensa con el debate que espero responda su 
señoría.

¿Por qué la citación de tres ministros? en el fondo 
el debate busca algo que puede sonar macondiano 
y es un Congreso pidiéndole al gobierno que 
cumpla las leyes que aprueba el Congreso, estas 
leyes fueron aprobadas si mi memoria no me falla, 
todas de manera entusiasta por el Congreso, fueron 
acompañadas por todas las bancadas de todos 
los partidos y buscaba beneficiar a unos sectores 
específicos de la población.

Comencemos con lo que pasó con amnistía a 
remisos del servicio militar señor ministro que es la 
Ley 1961 del 2019, entró en vigencia el 27 de junio 
del 2019, ¿qué es lo que pasa? muchos infractores 
al servicio militar, no se presentaron por múltiples 
causas y al no presentarse a resolver su situación 
militar, quedan como infractores y eso les genera 
unos perjuicios gigantescos, la gente lo sabe.

Perjuicios en el campo laboral, perjuicios en 
los espacios de estudio y un grupo de congresistas 
quisimos resolver ese tema en honor a la verdad 
en su momento el Ejército Nacional nos colaboró, 
dijo venga trabajemos en lo que podría ser esa 
amnistía, no de muy buen agrado, pero terminaron 
colaborando.

La amnistía a los remisos estuvo vigente entre el 
27 de junio del 2019 y el 27 de diciembre del 2020, 
¿en qué consistía la ley ministro? cualquier ciudadano 
que estuviera en condición de infractor del servicio 
militar, remiso y que tuviera 24 años cumplidos, 
o que siendo remiso estuviera exento prestar el 
servicio militar porque convivía con alguien, tenía 
hijos, sus padres dependían económicamente del 
muchacho, tenía alguna condición de discapacidad, 
etcétera.

Podría obtener su libreta militar pagando solo 
el 15% de un salario mínimo mensual vigente, 
aproximadamente en ese entonces $115.000 
condonándosele todas las multas, esto le iba a 
resolver el problema a un número muy grande de 
jóvenes en nuestro país.

Estamos hablando de más de 700.000 jóvenes 
según datos del propio Ministerio de Defensa y del 
ejército colombiano, durante los 18 meses de la 
ley señor ministro en principio solo se amnistiaron 
6.700 remisos, en la respuesta que ustedes nos dan 
dice que la amnistía llegó a un poco más de 15.000 
remisos que fueron amnistiados.

Cuando comenzamos a estudiar ¿qué pasa con la 
ley? nos dicen se cierra la atención al público por la 
pandemia en los distritos militares eso es una primera 
explicación, es una explicación que recibimos como 
parcialmente cierta, porque es bueno recordar 
ministro que antes de la pandemia hubo varios 
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meses en que estuvo vigente está amnistía y no fue 
lo eficiente que todos incluyendo su señoría querían 
que hubiese sido.

Los funcionarios que recibían a los ciudadanos 
en muchos casos ministro le dijeron a la gente que 
la ley no existía, o sea nosotros le hacemos en mí 
oficina le hacemos seguimiento a las leyes en las que 
yo participo, a manera de ejemplo.

Cuando saqué hace unos 12 años la Ley de Habeas 
Data, hice un convenio con la Universidad Libre y 
atendimos más de 60.000 personas que a través de 
derechos de petición lo ayuda los ayudamos a salir 
de su reporte negativo en las bases de datos, o sea 
nosotros le hacemos continuamente seguimiento a 
las leyes que aprobamos.

Nosotros montamos en mi página web, Fernando 
me corriges es www.luisfernandovelasco.com.co, y 
la gente me escribía, tengo múltiples comunicaciones 
en donde la gente me escribía diciendo mire, vamos 
al distrito militar y nos dicen que la ley no existe, 
cuando era una ley que había sido aprobada por el 
Congreso y sancionada por el Gobierno nacional.

Le negaban al ciudadano el derecho de acceder a 
la amnistía en cualquier momento y le argumentaba 
que solo se aplicaba la ley en jornadas especiales, eso 
no es cierto, esa ley se tiene que aplicar en cualquier 
momento, es cierto el ejército desarrolló algunas 
pocas jornadas especiales, pero en ningún momento, 
ni en la ley, ni en sus decretos reglamentarios, se 
especificó que solo se harían jornadas especiales 
para que el ciudadano tuviese acceso a los beneficios 
de la ley.

Le decían al ciudadano que debía desplazarse 
a otra ciudad y solicitar la amnistía en el distrito 
militar en que se encontraba registrado, tampoco es 
cierto, el ciudadano tenía derecho a que le valiesen 
un derecho reconocido por una ley de la República 
en cualquier distrito militar.

Le decían al ciudadano que debía realizar el 
trámite por la página web, pero ministro mire 
nosotros mismos le hicimos seguimiento, casi 
siempre que intentábamos meternos a la página 
web, estaba caída, la página web no funcionó, se 
lo decimos porque nosotros mismos le hicimos 
seguimiento a esa página web.

La ley ordenaba que el Ministerio de Defensa 
entregara unos informes al Congreso sobre 
avances de la ley y el Ministerio de Defensa debió 
radicar un informe trimestral con el balance y la 
implementación de la amnistía, creo que incluso 
esta fue una solicitud del movimiento Mira que nos 
acompañó con mucho entusiasmo en la aprobación 
de esta ley y en la divulgación de la ley.

Y debieron entonces radicar 6 informes, ¿qué 
encontramos nosotros? el informe número 1 de julio 
y septiembre si fue radicado en febrero del 2020 y 
fue correspondiente al periodo julio diciembre, o sea 
que ahí también se entraría a radicar el informe de 
octubre y diciembre, el informe de enero a marzo 
fue radicado el 20 de mayo, pero de ahí en adelante 

los informes de abril y junio, de julio y septiembre, 
octubre y diciembre, no hay registro.

Cuando el Ministerio de Defensa señor ministro 
me responde, me dice que la ley está vigente desde 
el 27 de julio del 2019, pero solo hicieron una 
jornada masiva de amnistía en Barranquilla el 4, 5 
y 6 de marzo del 2020, entonces cómo les decían 
a los muchachos que tenían que esperar jornadas 
masivas, si solo hicieron una en Barranquilla.

Imagínese lo que pensaría un muchacho de 
Pasto, de Puerto Asís, un muchacho de Neiva, de 
Leticia, cuando le dicen que la única jornada masiva 
se hizo en Barranquilla de los 700.000 remisos, me 
dice el propio Ministerio de Defensa solo 15.244 se 
acogieron a amnistía, usted mismo ministro por un 
elemento de sentido común debe decir ¡algo pasó! 
¡Algo pasó! porque una gente que está debiendo 
15.000.000 20.000.000 de pesos que necesita la 
libreta militar y no se acerca, es o porque no hubo 
divulgación, algo de divulgación se hizo, nosotros 
mismos ayudamos a hacer la divulgación, o porque 
se les dificultó mucho como se lo voy a demostrar, 
incluso con testimonios.

Se piden que certifique con número de radicado 
los seis informes que debieron radicar y presentar 
ante las comisiones en sesión formal, se adjuntan 
cuatro informes no encontramos el radicado en el 
Congreso, porque creíamos nosotros que solo se 
habían radicado dos informes, ningún colombiano 
en el exterior accedió a la amnistía, muchos de ellos 
lo necesitan.

Mire la diáspora en Colombia son 5 millones 
de colombianos y para ellos es fundamental, tener 
su libreta militar para muchas de sus gestiones y 
la idea era con una inversión grande que hizo el 
Ministerio de Defensa y particularmente el ejército 
en una plataforma, pues que pudiera hacer su gestión 
virtualmente.

Nosotros tenemos un equipo que lo coordina 
amigos nuestros, que lo Coordina Servicolex que le 
ayuda en sus gestiones a los colombianos que están 
en el exterior, Cristian Mancera lidera ese equipo, 
no pudieron acceder a esta amnistía, fue imposible 
ni uno solo de los 5 millones de colombianos de la 
diáspora pudieron acceder a esta amnistía.

Ministro póngale atención a esto y yo sí quiero 
una respuesta, nosotros preguntamos taxativamente 
¿cuál fue el costo del software adquirido para 
tramitar las libretas por las páginas? no nos 
respondieron, queremos saber si lo hicieron o no lo 
hicieron, si lo contrataron o no lo contrataron y si 
lo contrataron cuánto tiempo funcionó, esa es una 
respuesta importante.

Ministro yo le voy a pedir a el equipo técnico 
de la comisión, para terminar esta parte del debate, 
ahora le hablaré algo de la ley del vigilante, que 
por favor me proyecte algunos de los múltiples 
testimonios que me enviaron los muchachos desde 
muchos lugares de Colombia, pregunto ¿está listo el 
testimonio? ruego se proyecte.

http://www.luisfernandovelasco.com.co/
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No lo estoy viendo, ténganme eso listo por favor, 
devolvámoslo y pongámosle volumen porque no 
se está escuchando, perfecto pensé que lo habían 
probado técnicamente Fernando antes de entrar a 
esta sesión.

Video
Mi nombre es Mauricio Echeverri, soy del 

municipio de Palmira, me dirijo ante mano de 
ustedes pidiendo la colaboración de que me ayuden 
a definir mi situación militar, ya que en repetidas 
ocasiones he intentado, me dirigí al batallón de Cali 
donde la respuesta fue que como vivía en la ciudad 
de Palmira, tenía que dirigirme a dicho batallón.

Me dirijo al batallón, me dicen que tengo 
que esperar una jornada especial en dicha fecha, 
la respuesta siempre que obtengo es que está 
incompleto, o que la página esta caída, pero siempre 
ponen muchas trabas, siempre es que está incompleto, 
que está caído, que está incompleto, entonces a raíz 
de esto he perdido varias oportunidades laborales y 
pues me gustaría definir mi situación militar.

Buenos días mi nombre es Camilo Benavides, 
mi testimonio es desde Monterrey Casanare, me 
encuentro remiso desde el año 2016, en el año 
2020 había una jornada amnistías en las cuales, 
pues me desplacé a la ciudad de Yopal, pero pues 
no me dieron razón, decían que había que esperar, 
que es por medio de la plataforma, que van hacer 
convocatorias, que iban a abrir para inscripciones, 
pero pues nunca salió nada.

Pasó el 2020, en enero volví a ir y últimamente 
he ido a Yopal, he tenido que hacer unas diligencias 
en Yopal, pero pues no me han dado tampoco razón 
y pues he estado así para lado y lado como tal, pues 
tratando de solucionar la libreta militar.

Hola mi nombre es Manuel Alejandro Martínez, 
soy de la ciudad de Medellín, cuando me di cuenta 
de la ley de amnistía, empecé a enviar los papeles a 
la Cuarta Brigada, Seccional 24 Medellín, llevé los 
papeles y me dijeron que no tenían conocimiento 
acerca de esta ley, luego volví y llevé los papeles 
me los recibieron y me dijeron que me iban a llamar.

Nunca obtuve una respuesta, también soy 
desplazado del conflicto y por ley debo solicitar la 
libreta y pues nunca había podido realizar por este 
medio expreso y quiero mostrar mi inconformidad y 
esperar una pronta solución.

Buenos días yo me llamo Fernando Palechor y 
mi testimonio desde acá de la ciudad de Popayán, 
yo soy remiso desde el año 2009 ya estoy pues 
pronto a terminar mi carrera como licenciado en 
arte dramático y necesito la libreta, para eso y para 
empezar a conseguir trabajo, porque en muchos 
lugares en los que he repartido hojas de vida, siempre 
se requiere la libreta militar.

Las veces que yo asistí al batallón José Hilario 
López con la esperanza de obtener mi libreta militar, 
siempre me decían que estuviera pendiente de la 
página, que estuviera pendiente de las jornadas 
especiales de amnistías, pero no brindaban mayor 
información además de esa, siempre dan larga 
siempre que venga la semana que viene.

Entonces cómo que no obtuve en concreto una 
respuesta de parte de ellos.

Recobra el uso de la palabra al citante 
honorable Senador Luis Fernando Velasco 
Chaves:

Ministro, tengo cientos de testimonios de los 
jóvenes de este país con esos elementos, se acercaban 
al distrito, no hay ley, no existe la ley, la página web 
esta caída, hay que esperar una jornada especial, en 
algunos casos incluso le señalaban que no tenían el 
derecho cuando sí lo tenía, o sea ahí pasó algo en la 
capacitación de las personas que debían atender a la 
gente.

Pero yo quiero más que buscar un responsable, 
más que buscar, qué vamos a hacer con el responsable 
político a mí me gusta buscar soluciones, ministro 
pensemos para este tema en particular y yo lo he 
hablado con el Mira, con el senador Guevara y con 
otros compañeros de otras bancadas, que lo que 
deberíamos hacer era con su señoría estudiar una 
prórroga de la amnistía para que se cumpla.

Es muy importante ministro que nos diga ¿qué 
pasó con el software? porque es que yo creo que 
virtualmente podríamos desarrollar mucho, o sea de 
verdad, más que venir a sacar sangre de funcionario, 
lo que quiero es arreglémosle el problema a los 
muchachos y la manera arreglarle el problema los 
muchachos, mire ese joven de Popayán que está 
terminando artes escénicas, sin su libreta va a tener 
problemas para la graduación.

Usted escuchó a el primero de Palmira, muchacho 
buscando trabajo y aunque en estricto sentido la ley 
que nosotros aprobamos dice que no es obligatoria 
la libreta militar para poder obtener un trabajo, 
porque le dan le pueden dar un tiempo mientras la 
obtiene, ¿qué es lo que termina pasando? ministro 
que le dan el tiempo pero al ser remiso le corre la 
multa y entonces un muchacho que se está ganando 
millón y medio, cuando ya tiene que presentar la 
libreta militar, porque le han dado un período para 
mantener su trabajo, está debiendo 7, 8 millones de 
pesos que para un joven en Colombia de los estratos 
populares es muy alto el recurso.

Entonces ministro ahí le dejo una primera 
solución, hagámoslo juntos, Santiago firmemos 
todas las bancadas, Centro Democrático, Oposición, 
Partidos Independientes, partidos de gobierno 
y gobierno, y arreglémosles el problema a los 
muchachos.

Segundo tema ministro y con esto yo le pediría al 
señor presidente de la comisión no sé si el senador 
Guevara quiera hacer alguna intervención que 
sobre este punto, entonces yo le pediría lo siguiente 
senador Guevara, porque usted también me ayudó 
mucho en la ley del vigilante, termino lo de la ley 
del vigilante y que le otorguen si usted a bien lo tiene 
pedir el uso de la palabra, para que escuchemos al 
ministro le parece bien.

Y luego seguimos con digamos la segunda parte 
del debate incluso ministro para que usted pueda ir a 
cumplir otras obligaciones que evidentemente debe 
tener, que se refiere la ley Fanny Mikey, ministro ley 
del vigilante.
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Le voy a contar una historia a usted y al país, hay 
mucha gente que nos presta un servicio gigantesco y 
uno a veces no valora el servicio que nos presta esta 
gente, en Colombia hay más de 300.000 hombres 
y mujeres cuidándonos el condominio, la casa, el 
almacén, la industria, o sea la labor de los vigilantes 
de la seguridad privada es impresionante.

Es gente que le toca muy duro, muy duro, es gente 
que sus horarios son complejos incluso muchas 
veces pactados y los pactan porque generalmente 
esta gente vive muy lejos de su zona de trabajo o 
sea los barrios populares de muchas ciudades de 
Colombia quedan distantes de las fábricas, distantes 
de los condominios, de los edificios y entonces el 
transporte para ellos se hace muy complejo y tratan 
de cuadrar un horario señor superintendente usted lo 
sabe, de tal forma que cuando ellos entren a trabajar 
sea en las horas de la madrugada, que no hay trancón 
y nos ayudan incluso le ayudan al resto de la ciudad.

Y cuando salen de trabajar que no sea en la hora 
pico, entonces eso no está muy bien reglamentado 
la ley lo reglamenta, pero además Fernando venga 
para acá y ayúdenme con el dato que le pedí sobre 
el riesgo al que esta gente está sometida, yo quiero 
entregar un dato que a mí me impactó muchísimo, 
que es el dato de las estadísticas sobre mortalidad 
en el sector.

En el 2017 oiga bien ministro el analista Daniel 
Mauricio Rico hizo un estudio sobre el número 
de muertes de vigilantes en Colombia y halló que 
para entonces en un período de 18 meses medicina 
legal reportaba del homicidio de 215 vigilantes, eso 
equivale a cerca del 2% de todos los homicidios de 
Colombia en esa época el 2% eran celadores.

Esta cifra está en una población con un nivel de 
riesgo tan alto como el de los líderes sociales o sea ese 
es el promedio, al comparar los registro de homicidios 
el estudio hayo algo increíble, en Colombia son en 
promedio asesinados más vigilantes que policías o 
militares, eso es increíble, los vigilantes privados 
tuvieron una tasa de homicidios elevadísima del 43 
por cada 100.000 habitantes, eso es más del doble 
del promedio nacional y casi tres veces la tasa de 
homicidios de miembros de la fuerza pública que es 
18 por 100.000.

Estos datos los entrega ese estudio, además 
con cerca de 2.000 heridos y lesionados por año 
los vigilantes también superaron como víctimas el 
promedio nacional, es una profesión con mucho 
riesgo ministro y no solo es el riesgo que se tiene 
en el sitio de trabajo, es el riesgo que se tiene en sus 
barrios, porque desafortunadamente el vigilante que 
cumple una función que rechaza la criminalidad, 
muchas veces tiene que vivir en medio de a quienes 
rechaza y a quienes se enfrenta en su trabajo.

Y entonces las condiciones son terribles, yo no 
sé si Colombia recuerda esa nota de televisión tan 
terrible de como lincharon a un vigilante por cumplir 
su labor en una población de la costa, contado esto, 
nos sentamos con los vigilantes y en un ejercicio 
de diálogo llegamos a la conclusión, aunque 
algunas empresas lo hacen que era fundamental que 
estos vigilantes tuvieran un seguro de vida, algo 

tan elemental como un seguro de vida, para una 
profesión de alto riesgo.

Intentamos que la profesión fuera de alto riesgo 
pero lo de la póliza y una cantidad de elementos 
adicionales, y entonces no pudimos, aunque yo 
presenté el proyecto así con tal vez el senador 
Lizcano nos ayudó en la presentación de este 
proyecto, no pasó en la plenaria del senado, pero 
dijimos bueno si no pudo convertirse en profesión 
de alto riesgo pues que yo creo que tiene todas las 
condiciones para convertirse por lo menos que tenga 
ese seguro de vida.

Yo sé que técnicamente no es fácil y a mí me han 
informado que su señoría le ha puesto atención al 
tema, cosa que le agradezco, pero lo que quisiéramos 
de este debate ministro es decisiones, que usted nos 
dijera mire vamos a tomar decisiones, a, b, o c, pero 
el seguro va a salir de la siguiente manera.

Ministro ¿qué obligaciones concretas impone 
la ley al gobierno? el seguro de vida que ya 
expliqué, 300.000 familias de colombianos, los más 
humildes, los que viven en los sectores populares, 
los que trabajan de una manera de verdad muy dura 
agradecerían este seguro de vida, el solo hecho me 
lo decían muchos vigilantes de saber el vigilante que 
si Dios no quiera algo le pasa a su familia no queda 
desprotegida le genera tranquilidad.

Algún grado de tranquilidad, ese seguro de vida lo 
estamos esperando, acciones afirmativas no es de su 
cartera ministro, esto lo tiene que hacer el Ministerio 
de Hacienda y el DPN, no se ha cumplido, estas 
acciones afirmativas que buscaba generar un empleo 
en unos grupos humanos especiales, que pueden 
ayudarnos con la vigilancia, algunas empresas lo 
hacen mutuo propio.

Pero queríamos generar todas estas acciones 
afirmativas para toda la industria, creaba una 
puntuación o crea una puntuación adicional en 
los procesos de licitación público, concurso de 
méritos y contratación directa para la empresa 
de vigilancia que tengan dentro de su personal a 
mujeres, personas con discapacidad y o personas 
mayores de 45 años.

Lo de personas en condición de discapacidad se 
entiende un centro comercial en Bogotá lo hace con 
un éxito impresionante, de verdad uno entra, los ve 
trabajando los han vinculado y lo que queremos es 
que muchos más los hagan, porque es que no nos 
podemos quedar en el discurso, tenemos que ir más 
allá, mujeres.

Pero hay un tema muy interesante ministro si 
usted presenta en un concurso público, en una 
licitación que su empresa ha contratado mucha 
gente mayor de 45 años va a tener un puntaje 
adicional y sabes ¿qué significa eso? que no lo 
saquen, aquí algunos de una manera increíble, 
ya creen que una persona de 50 años esta vieja, 
hombre un vigilante de 50 años es un tipo con 
toda la experiencia del mundo, ya se sabe todas las 
mañas de la delincuencia.

Él nos puede colaborar mucho pero los comienzan 
a sacar, algún tema de debates prestacionales 
etcétera, entonces lo que hacemos con esta acción 
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afirmativa es defenderles su permanencia a esos 
hombres de más de 45 años y mujeres de más de 45 
años.

El Ministerio de Hacienda nos respondió que el 27 
de julio ya estaba listo reglamentario con las firmas 
de esa cartera, el ministerio y DNP restando solo 
la firma del Mindefensa, ministro el Ministerio de 
Hacienda nos dice que ese decreto en particular está 
para su firma, ahí se lo comentó porque sería muy 
interesante ir empujando esas acciones afirmativas.

Este tema es muy polémico ministro, casi hunde 
la ley y son el examen psicofísico, un examen que 
estaba concentrado en dos empresas y que generaba 
hechos tan increíbles como que el vigilante que 
trabajaba en San Andrés tenía que venir a Barranquilla 
una vez al año hacerse el examen psicofísico.

Tenía que gastarse toda su prima pagando el 
transporte y le quedaba faltando plata pa pagar el 
examen psicofísico, lo que hicimos fue ministro 
muy sencillo, abrir un poco la posibilidad de que 
más empresas puedan prestar este servicio, claro 
reglamentado que lo hagan profesionalmente, 
que lo hagan bien, esa responsabilidad estaba en 
el Ministerio de Defensa en coordinación con 
el Ministerio de Salud, no se ha cumplido esa 
reglamentación.

Ha bajado un poco el monopolio no quiero meter 
un nombre en particular, pero sí le quiero decir que 
una sola empresa es el 57% de los exámenes del país, 
pues que lo siga haciendo ministro, pero abramos el 
espacio para que en los lugares donde no haya o no 
tenga oficinas de empresa, lo pueda hacer alguien 
más, es que es de elemental lógica o lo puede hacer 
alguna IPS pública.

O sea, no se justifica en estos momentos ese 
tipo de monopolio, profesionalización de la 
actividad, responsable el Sena, ¿se ha cumplido? Sí, 
reconozcámosle al Sena que se ha sentado, ha estado 
trabajando y viene implementando un programa de 
tecnólogo de un programa de técnico en seguridad, 
es muy interesante, entre otras cosas es entregarles a 
esos vigilantes una mayor capacitación que a todos 
nos sirve.

E incluso le quiero decir una cosa por la 
propia autoestima, por la propia función que 
cumple un vigilante que sepa que es una función 
de alta responsabilidad social y que necesita una 
capacitación específica que el estado a través del 
Sena se la va a ayudar a otorgar, chuleado lo de la 
profesionalización de la actividad.

Ministro básicamente esas son mis inquietudes, 
la ley del vigilante se demoró, yo incluso le quiero 
contar que en un par de veces que tuve la posibilidad 
por amable invitación del señor presidente de 
acompañarlo algún lado, creo que a mi tierra el 
Cauca y después al Valle en el marco del vuelo 
me la acerqué y le dije por favor presidente ley del 
vigilante, decreto reglamentario.

Usted me ayudó a sacar esa ley cuando era 
senador le dije, usted ayudó, usted votó por la ley 
del vigilante, hombre saquémosla adelante, ministro 
confío en su señoría, ¿qué pasó? en un principio 
quien debió sacarla era el Ministro de Defensa que 

tenía intereses en el ramo el ministro Botero entonces 
ahí se presentó un impedimento ministro se declaró 
impedido, le entregaron la responsabilidad a mi 
ex compañera de cámara y senado Nancy Patricia 
Gutiérrez.

Yo no sé qué le pasó a Nancy Patricia después 
de salir del Congreso pero no fue muy ágil en sus 
tareas ejecutivas, y a pesar de que por lo menos 
unas 10 veces le reclamé por este decreto, nunca lo 
sacó, espero que el agenciamiento de la defensa de 
los derechos humanos lo esté haciendo mejor de lo 
que lo hizo en el ministerio del interior porque yo sí 
tengo y los colombianos tenemos muchas preguntas 
sobre su efectividad en esas tareas.

Pero mire ministro no importa y no voy a echar 
pullas, lo que le voy a pedir es que echemos para 
adelante esa ley del vigilante, que le entreguemos 
el seguro a la gente, que le permitamos hacer esas 
contrataciones que además pidieron patronos y 
trabajadores, poder generar más horas en el día 
legalmente menos días, ¿por qué? yo decía pero por 
qué un vigilante pide una jornada de trabajo más 
largo.

Por las zonas en donde vive entre venir y volver, 
si su jornada es de 8 horas en estricto sentido se le 
termina convirtiendo en una ciudad grande en una 
jornada de 12 horas por el transporte, entonces 
ellos prefieren esas 12 horas tenerlas impactarlas 
y pasaría de una jornada de 12 horas a 13, 13:30 
porque el transporte se acorta, porque adecúan su 
horario y más bien tener dos días a la semana para 
estar con su familia.

Fíjese es una cosa humana, es una cosa lógica, su 
seguro ministro es muy alto el índice de homicidios 
y de heridos en este sector, saquémosle por favor 
su seguro pero saquémoselo ya, démosles a esos 
vigilantes, se lo merecen, es un derecho, el Congreso 
se los dio, por favor seamos efectivo llevamos tres 
años sin que la ley pueda entrar a aplicarse por falta 
del decreto reglamentario.

Usted lleva pocos meses, pero yo voy a confiar 
en usted ministro, saque estos, sáquelo adelante, 
no sabe la cantidad de gente que le agradecerá y en 
el tema de la ley de remisos, tengamos ese acto de 
justicia y exija usted ministro que esa plataforma 
que contrató el ministerio funcione y que la gente 
no tenga que ir a un distrito en épocas de pandemia 
y en épocas de virtualidad a hacer sus vueltas.

Debería hacerlos virtualmente, esa es la respuesta 
que debería dar un ministro de estado en el gobierno de 
la economía naranja, en el gobierno de la tecnología, 
poder resolver esos temas de esa manera, presidente 
en los temas que corresponden al señor ministro de 
defensa y que yo le agradezco inmensamente su 
presencia y confío en sus respuestas, he terminado 
no sé si alguno de mis compañeros quiera hacer una 
intervención.

Entiendo que el senador Guevara me ha pedido 
también ser en este caso específico ley de vigilante, 
perdón amnistía de remisos, él había pedido una 
intervención, mil gracias presidente.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Carlos Eduardo Guevara 
Villabón:

Mil gracias presidente, un saludo muy especial al 
doctor Luis Fernando Velasco citante de este debate, 
al doctor Diego Molano gracias por acompañarnos 
ministro, quisiera rápidamente, no sé si podamos 
poner una presentación para complementar lo dicho 
por el senador Velasco, digamos es un tema que 
desde el partido hemos venido estructurando de 
tiempo atrás y que beneficia a miles de jóvenes que 
hoy necesitan resolver su situación militar.

Estamos hablando ministro de una población 
que puede alcanzar 1.300.000 jóvenes en el país, 
que indiscutiblemente tiene que presentarse ante 
los distritos militares resolver su situación militar y 
poder así en cierto modo romper una de las barreras 
de acceso al mercado laboral y también cumplir con 
este requisito que infortunadamente a pesar de aquí 
se ha venido generando digamos disposiciones para 
que no sea una barrera para conseguir un empleo, 
para ubicarse inclusive también para poderse 
graduar en algunas universidades, pues hoy sigue 
siendo importante para ellos.

Estamos hablando ministro que hoy alrededor de 
unos 71.000 jóvenes están sin resolver la situación 
militar jóvenes entre 18 y 23 años 71.523 jóvenes 
ahí está la diapositiva ministro, de igual manera 
hemos revisado la cifra entre los 24 y 50 años, es 
el grupo más amplio población 1.152.000 jóvenes 
no han podido resolver su situación militar, ese 
universo gigante es una oportunidad también que 
usted tiene como ministro brindarle a estos jóvenes 
una plataforma ágil, dinámica, accesible ahora en la 
época de la era digital, creo que podemos hacer allí 
un trabajo importante.

Yo sé que usted lo viene haciendo en poder 
conectar esa necesidad, habilitar las herramientas 
tecnológicas y sobre todo brindarle este documento 
digamos que se requiere para muchos trámites en el 
país.

Señalar ministro que en virtud de la ley una ley 
que propiciamos doctor Velasco nos acompaña en su 
momento, se realizaron más de 98 jornadas en el país, 
pero fueron muy pocas muchas de ellas no llegaron 
a los territorios, no se dieron a conocer, no tuvieron 
el impacto que tenía que tener e infortunadamente 
pues no logró el objetivo que la ley en su momento 
pretendía.

Nosotros hemos hecho un análisis ministro y 
hemos encontrado que muchas de las causas por las 
cuales existe ese universo tan grande de jóvenes, sin 
resolver su situación militar radica en la plataforma 
Fénix, no necesariamente las personas que están a 
cargo de este proceso en los distritos militares, o en 
la parte administrativa, no, es en la plataforma.

Le voy a mostrar ministro cuatro casos rápidos 
de lo que puede evidenciar un problema estructural 
no solamente en la administración del sistema, sino 
también en el acceso a la información, en la base de 
datos, en la clasificación que se hace a través de esta 
plataforma Fénix.

A estas tres etapas doctor Velasco, una etapa de 
liquidación y nos hicieron llegar este caso ministro, 
un joven va se presenta le liquida la libreta militar, 
primeramente era $320.000 pero cuando ya va 
y digamos solicita su recibo el valor a cancelar 
300.000.000 a hoy ministro, a hoy, le podemos hacer 
llegar el caso, interponiendo inclusive un recurso, 
interponiendo un recurso, no ha tenido respuesta 
oportuna ministro.

Entonces yo creo que trescientos millones de 
pesos, otro caso, un joven varios meses tratando de 
poder completar todo el sistema de información, el 
registro que debe hacer y cuándo llega una etapa 
determinada del registro se cae la plataforma, esa es 
una de las quejas reiterativas, se cae, se cae.

Entonces uno dice bueno ¿quién está a cargo 
de la plataforma, el Ministerio de Defensa o está 
subcontratada? o ¿cuál es el soporte técnico que 
debe tener un sistema información tan importante 
para el país? un tercer caso, el joven desde el 2014 
se encontraba la plataforma Fénix en concentración 
remiso, era su situación militar concentración 
remiso, sin embargo, sin ninguna explicación pasó a 
liquidación por liquidar, en liquidación por liquidar 
y así se ha presentado varios casos ministro, porque 
hay un proceso donde la persona ingresa a sus datos 
y la clasifica de una vez.

La clasifica en no liquidado por validar, en 
liquidación pagado, en liquidación con recibo, en 
liquidación validado, en liquidación por liquidar 
y se queda ese proceso estancado, no avanza, no 
pude terminar el proceso y también un caso de un 
colombiano que reside en el exterior por más de 
40 años, reside en Ecuador y muchas veces le ha 
negado el trámite en las amnistías dado que reside 
en el exterior, no entiendo si se puede trabajar con 
los consulados, con no sé un servicio específico que 
permita también que los jóvenes, las personas que 
residen el exterior puedan solucionar su situación 
militar.

Cuando uno revisa la escritura de la plataforma 
Fénix, lo que observa es que el objetivo final de 
esta herramienta es, en primer lugar doctor Santiago 
debe ser una herramienta que debe garantizar la 
prestación de los servicios a los ciudadanos que 
requieran definir su situación militar, por ahora no 
la está cumpliendo.

En segundo lugar desde el mes de octubre está 
plataforma Fénix debe ser el sistema de información 
del ministerio, debe ser el sistema información de 
ministerio y ahí va mi primera pregunta, porque 
cuando uno revisa la estructura contractual, lo que 
uno se encuentra es que este sistema Fénix está 
soportado a un data center, ¿quién administra data 
center? ¿Qué tipo de seguimiento de auditorías tiene 
data center para poder soportar la plataforma? esta 
plataforma hay que prácticamente hacerla de nuevo 
ministro.

Y a su vez obviamente una estructura requerida 
para que la ejecución de las labores del personal 
militar en las zonas, en los distritos pues tenga ese 
manejo documental y obviamente poder permitir 
a los ciudadanos a través de la página web www.

http://www.libretamilitar.mil.com
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libretamilitar.mil.com preste un acceso rápido, ágil, 
oportuno, sin que se caiga, sin que de una vez lo 
clasifique la persona de inclusión está ingresando 
sus datos y de una vez los reclasifica y allá hay 
digamos un problema grave, que mina la confianza, 
que mina la claridad, que mina en cierto modo la 
operación y sobre todo la garantía es un derecho de 
un ciudadano frente a un requerimiento del Estado.

Haciendo una transversalidad doctor Velasco 
encontramos las siguientes fallas de la plataforma, 
usted menciona algunas, primero no existe una 
interoperabilidad, eso es en términos de ingeniería, 
de ingeniero de sistemas no hay interoperabilidad, 
no se puede comunicar los sistemas inclusive ni 
siquiera de los mismos batallones, ni del ciudadano, 
ahí hay problema de interoperabilidad.

Vuelvo y reitero hay fallas del sistema porque 
hay imposiciones en la clasificación de los casos, 
personas de pronto ya está la liquidación cuando 
vuelve a representarse y le dice, no usted debe 
volver a solicitar el recibo de liquidación, entonces 
hay problemas estructurales graves, delicados, 
de igual manera hay dificultades en la carga de la 
información ya lo comenté y obviamente hay que 
buscar la forma para que los pagos se puedan hacer 
en línea, a través de un sistema PSE.

Yo creo que ahí pues se puede trabajar mucho 
sería una de nuestras primeras propuestas, en 
la siguiente uno puede encontrar tres contratos 
compañeros que me gustaría que el ministro me los 
explicara, muchos de ellos en el año 2017 por valor 
de 853.000.000, en el año 2018 por 780.000.000 
en el año 2018 vuelve y me imagino que se hace 
y se extiende el contrato por 1.112 mil millones de 
pesos, estamos hablando en la suma de casi 4.000 
millones invertidos en esta plataforma, que uno diría 
bueno si la plataforma funciona, si permite que los 
ciudadanos puedan ingresar sus datos, que pueda 
hacer la liquidación, que puedan pagar en línea pues 
perfecto.

Pero eso no está funcionando ministro, me 
gustaría que usted nos ayudara a revisar ¿qué está 
pasando con esta data center? ¿Qué está pasando 
y sí verdaderamente es propiedad intelectual del 
Ministerio de Defensa o está en manos de terceros la 
información de los colombianos? 

Para concluir ministro decir lo siguiente, uno 
podía resumir en seis conclusiones este tema de 
la plataforma Fénix que es la principal queja y la 
principal inquietud de los jóvenes, porque ellos sí 
quieren definir su situación militar, muchos de ellos 
infortunadamente están en un limbo en una especie 
digamos de vacío jurídico, en muchos de estos temas 
que no les permiten digamos tener otras opciones.

Ya voy a terminar, en primer lugar la plataforma 
no está considerando como remiso a nadie y por lo 
tanto no puede otorgar a mi amnistía, o sea de entrada 
no dice que la persona es remisa, un problema que 
hay que ajustar ministro, no existen infractores 
remisos porque el sistema no los clasifica como tal, 
en la plataforma el comando reclutamiento restringe 
la interpretación jurídica, lo que impide que más de 

1.000.000 de personas en edad productiva no pueden 
resolver su situación militar.

Si una persona que tiene 26 años 27 años doctor 
Luis Fernando Velasco está diciendo usted no es 
remiso, como si no es remiso, si ya es padre de 
familia, si ya tiene digamos una situación personal 
definida, no puede por incorporación presentarse y 
por una interpretación jurídica y en su momento lo 
hablamos con usted ministro, lo hablamos con el 
doctor Holmes en su momento y no se ha podido 
llegar a poder subsanar esa interpretación jurídica 
que extiende el beneficio de los remisos a mayores 
de 24 años.

Vuelvo y reitero, no permitió que los mayores 
de 24 años con exención o con infracciones pueden 
acogerse a la amnistía, que era el objetivo, ya 
personas digamos con una situación de edad que no 
permite la incorporación, pues obviamente de tajo 
a nuestro juicio debe ser considerada una persona 
remisa.

De igual manera inhabilidades exentos o 
personas que se han graduado de escuelas militares, 
infractores, jóvenes que ya han terminado inclusive 
su carrera universitaria y no han podido tener su 
libreta militar, terminaría con la siguiente pregunta 
¿por qué nos hizo un plan de contingencia? aquí 
fuimos muy previsivos en una ley desde unos 
tiempos desde un mandato doctor Velasco, usted nos 
acompañó en esta ley y les dio todas las herramientas 
jurídicas para que ustedes no tuvieran problemas 
de orden fiscal, que usted pudiera hacer de manera 
organizada las jornadas en los territorios.

Llegó la pandemia pero debió haberse establecido 
un plan de contingencia, que permitirá garantizar 
este derecho, yo sé ministro que no digamos usted 
asumió es un tema heredado, pero es un tema que se 
debe resolver ya, 1.300.000 jóvenes a la espera de 
resolver su situación militar en Colombia.

¿Qué pasó? pocas jornadas de sensibilización, 
no todos los distritos militares están capacitando, 
formas para resolver el tema de la libreta militar, 
el teléfono fuera de servicio, no hay un personal 
activo, unos horarios de atención específico, no 
hubo atenciones a los colombianos en el exterior, 
no hay una ruta para definir por ejemplo objeción 
de conciencia que es un tema ministro que nosotros 
vamos a seguir insistiendo, para que los objetores de 
conciencia puedan recibir su situación militar rápida 
y que puedan también… tiene la garantía legal y 
constitucional.

Ya hay fallos de la corte que exige el derecho 
a objetar en frente a la situación militar resolver 
la situación militar y allí hay vacíos también de 
interpretación y se les niega a los objetores de 
conciencia este derecho y obviamente se requiere 
ministro invitaría a que realizamos unas jornadas 
efectivas amplias que impactaran, que llegaran a los 
territorios para que los jóvenes se puedan beneficiar 
de esta amnistía.

El doctor Velasco propone extender el beneficio, 
le entendí ahora cierto doctor Velasco, nos tocaría 
buscar el camino jurídico si se puede hacer o no, lo 
importante es que los jóvenes puedan, yo creo que con 
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ese mandato acceder al beneficio, nosotros también 
volvimos a radicar una ley porque de pronto pueden 
tener vacío jurídico usted dice no necesitamos una 
ley, ya hay una ley tramitada ministro, le solicitaría 
que si nos acompaña para que esa ley rápidamente 
pueda ser tramitada y que podamos doctor Velasco 
obtenerla, tú no nos acompañaste la firma.

Una ley que radicó el partido Mira y en estos 
temas acompañado doctor Velasco de tiempo atrás, 
poder en cierto modo poner en vigencia nuevo esta 
jornada de amnistía en todo el país y que cuenta con 
el respaldo, no solamente quienes hemos trabajado el 
tema, sino que me gustaría señor ministro que usted 
nos acompañe para que esta ley sea rápidamente 
tramitada aquí en el Congreso de la República.

Por qué no como un mensaje de urgencia, 
rápido para que el Congreso la estudie y podamos 
otorgarle este beneficio este millón ciento 
cincuenta mil jóvenes que hoy necesitan resolver 
su situación militar, mil gracias ministro eran como 
las inquietudes que teníamos previstas, gracias 
doctor Velasco por el espacio, dado que usted es el 
citante principal y nos gustaría que el ministro nos 
respondiera estas inquietudes.

Hay cientos de casos no lo hicimos traer, pero 
hay cientos de casos, de videos, documentos, 
quejas frente al tema, y sí sería muy importante 
que el ministerio pusiera este tema como una de las 
prioridades estratégicas, para tender unas demandas 
que los jóvenes hoy están planteando en el país.

Mil gracias ministro.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Luis Fernando Velasco 
Chaves:

Por bioseguridad estamos, está casi vacía la 
comisión, me puedo quitar el tapabocas, no, es para 
explicarle a los compañeros que hemos dividido 
el debate digamos en dos partes, arrancamos con 
los temas que respecta al Ministerio de Defensa, 
básicamente dificultades en la aplicación de la ley 
de amnistía remiso y la no aplicación todavía por 
falta del decreto reglamentario de varios decretos de 
la ley del vigilante.

Entonces si alguien va a intervenir que nos ayude 
que sea sobre estos temas porque apenas intervenga 
el ministro, la idea sería seguir con la segunda 
parte del debate qué es la no aplicación y el no 
cumplimiento de la Ley Fanny Mikey.

Entonces alerto a la gente que ahora hay una 
segunda parte el debate, en donde yo pediré la 
palabra y explicaré ¿por qué considero que no se 
está aplicando la Ley Fanny Mikey? 

Mil gracias presidente.
La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 

doctor Diego Molano Aponte Ministro de Defensa 
Nacional:

Señor presidente muy buenos días, un saludo 
especial al presidente de la comisión primera del 
senado de la república, por supuesto para el doctor 
Germán Varón, a la señora vicepresidenta la doctora 
Esperanza Andrade y quiero también saludar 
especialmente a los senadores presentes en el 

recinto, al senador citante al doctor Velasco, a quien 
conozco hace varios años y se dé su interés desde 
cuando usted era director de la corporación para 
las microempresas y yo admiraba profundamente 
su trabajo por el desarrollo de los micro, pequeños 
y medianos empresarios, esas causas sociales que 
usted siempre ha impulsado.

Y le agradezco la oportunidad de dar este debate 
aquí al interior de la comisión primera con esos 
dos temas que son esenciales, temas populares, 
temas que afectan a los ciudadanos, quiero saludar 
también especialmente al doctor Santiago Valencia, 
un saludo muy especial también a quien conozco y 
sé que es un joven ilustre que entiende muy bien 
la dinámica y las perspectivas de lo que significa 
prestar el servicio militar y lo que eso significa para 
nuestras fuerzas militares y policías.

Quiero saludar también aquí presente al doctor 
Carlos Eduardo Guevara con quien desde hace un 
tiempo y especialmente fue de las primeras reuniones 
que tuve durante el proceso de empalme hace 5 
meses y me llamó la atención sobre la importancia 
de este proyecto de ley y de la definición de la 
situación militar de millones de colombianos.

Realmente, y quiero agradecerle al senador su 
presencia hoy acá, por supuesto saludar también a 
todos los senadores de la comisión que hoy hacen 
presencia nos acompañan virtualmente, a la doctora 
Paloma Valencia, a la doctora María Fernanda Cabal, 
al doctor Fabio Amín, al doctor Roosvelt Rodríguez, 
al doctor Roy Barreras, al doctor Armando 
Benedetti, a la doctora Soledad Tamayo, especial 
saludo también al doctor Juan Carlos García, al 
doctor Rodrigo Lara, al doctor Temístocles Ortega, a 
los doctores Alexánder López, a Angélica Lozano, a 
Iván Name un especial saludo para el vicepresidente 
del Congreso, también un saludo al doctor Julián 
Gallo y el doctor Gustavo Petro.

Presidente si usted me lo permite y también un 
saludo especial al secretario con quien lo conozco 
hace muchos años, desde cuando yo fui asesora 
aquí en el Congreso y tenía largas horas de debate y 
tertulia de lo que significaba ser gestión legislativa 
y leyes trascendentales e hitos que usted conoce la 
historia de esta comisión primera.

Presidente y doctor Velasco, usted ha hecho 
un debate de control político que yo considero 
de fundamental trascendencia, por dos razones, 
primero porque como lo señalé tienen que ver con 
los colombianos de a pie, tiene que ver con los 
colombianos que de alguna u otra forma en el caso 
de la ley del vigilante, más de 360.000, prestan hoy 
un servicio de seguridad a los colombianos y pone 
en riesgo hasta su propia vida para garantizar la 
tranquilidad de todos los colombianos.

Y en segundo término para millones ya no solo 
de jóvenes sino de colombianos que no tienen 
definida su situación militar, y voy a abordar los dos 
temas porque esos dos temas fueron prioridad que 
yo establecí cuando llego al Ministerio de Defensa.

En primer lugar por el caso de la libreta militar 
es la definición de la situación militar de millones 
de colombianos, yo tuve la fortuna de estar en la 
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administración del presidente Uribe, en acción social 
de la presidencia doctor Velasco y manejábamos un 
programa que se llamaba el programa juntos para 
la superación de la pobreza, en ese programa nos 
pusimos el propósito de sacar a 1.500.000 familias 
de la pobreza extrema e hicimos investigaciones, 
trabajo, no recorrimos el país y señores miembros 
de la comisión doctor Santiago, un tema que 
encontramos que es una trampa de pobreza es que 
una familia tenga un joven que no tenga definida su 
situación militar.

Cuando ese joven no tiene definida la situación 
militar, lo que está claro y es evidente, tiene un 
problema porque se convierte en una trampa de 
pobreza, ese joven no puede conseguir trabajo, no 
se puede graduar de la universidad, no consigue 
créditos educativos, es una trampa de pobreza y 
yo desde esa época inclusive busqué promover e 
implementar con el gobierno que el país debería 
encontrar una solución al problema de la indefinición 
de la situación militar de millones de colombianos 
que aún hoy pueden ser la pobreza por no conseguir 
o definir la situación militar.

De hecho en el listado de las 52 acciones que se 
promovían para que una familia superara la pobreza 
extrema era definir su situación militar que tuviera 
la libreta militar de joven que no lo hubiera podido 
definir, de hecho fue la primera vez que el Ministerio 
de Defensa expidió un decreto especial para que 
los jóvenes del Sisbén uno y dos tuvieran un valor 
diferente a la libreta militar, porque se convierte en 
una trampa de pobreza.

Por eso cuando llegué al Ministerio de Defensa 
la define como una prioridad, no solo por la 
importancia que significa para millones de jóvenes, 
para millones de familias que hoy no tienen definida 
su situación militar, pero también porque es la cara 
de mayor interacción del Ministerio de Defensa con 
los ciudadanos y es el que más problema nos genera 
en términos de como lo señalaba el senador Guevara, 
en términos de por qué no me resuelve mi situación 
o por qué no se presta un adecuado servicio.

Y por eso lo define como una prioridad para 
lograr tres cosas, uno avanzar claramente en 
definir la situación militar de la mayor cantidad 
de colombianos posible, segundo en que 
estableciéramos un procedimiento y un proceso de 
atención al ciudadano, esto requiere que sea mucho 
más expedito, y tercero para que encontráramos 
formas innovadoras de llegar de una manera hoy, 
en un mundo digital que evidenció la pandemia 
es posible lograrlo, sin tanto trámite sino una cosa 
mucho más virtual.

En esa medida y teniendo en cuenta que esta 
es una prioridad respondo digamos algunas de las 
preocupaciones principales que usted señala senador 
Velasco, lo primero sea señalar que hace 5 meses 
que llegué al ministerio, pedí revisar cuáles son las 
leyes que uno tiene que hacer seguimiento.

Porque seguramente como usted lo hace, como 
le corresponde a un senador que hace seguimiento 
en sus proyectos de ley y vamos a tener debates 
de control político y de que era importante estar 

preparados, que fue informado respecto a cómo 
avanzaba el cumplimiento de esta ley que buscaba 
precisamente dar esa amnistía a colombianos que no 
han definido su situación militar.

Lo primero sea señalar que de qué hechos 
partimos y yo les preguntaba a los miembros de la 
dirección de reclutamiento, ¿qué deberíamos lograr 
o qué debería el país lograr en ese procedimiento? 
nosotros tenemos hoy 12.500.000 colombianos 
que no han definido su situación militar hoy en día 
el cual es un problema gigante por las trampas de 
pobreza por la situación que existen.

Y ¿cómo se definen? pues o prestando el servicio 
militar o cancelando la cuota de compensación 
militar como lo establece la Ley 1861, en el momento 
que yo llegué al ministerio y haciendo seguimiento 
esta ley lo que estaba establecido era que 700.000 
es el público objetivo que era objeto de esta ley de 
amnistía en este periodo estos 18 meses estaban en 
su condición de infractores, por no pagar la cuota de 
compensación a lo cual el espíritu y el propósito de 
la ley que usted impulsó buscaba llegar al momento 
de entrada en vigencia de esta ley.

Eran 700.000 ¿qué se puso en ejecución por parte 
del Ministerio de Defensa a través de la dirección de 
reclutamiento del comando reclutamiento? Primero, 
el primer plan, después expedir la ley a mediados 
del 2019, se emite el primer plan para lograr que se 
iniciara la aplicación de este procedimiento, donde 
se establecían todos los lineamientos que salía en la 
ley.

Eso fue en julio, en septiembre del 2019 con el fin 
de garantizar este proceso sale el segundo plano el 
9370 y el tercer plan sale en febrero del 2020, y aquí 
previendo y en eso tengo que tener en cuenta una 
situación, la entrada del Covid, ¿cómo se cumplió 
esta ley? esta ley comenzó con este procedimiento 
para hacer difundidas.

Y entonces ¿cuál podría ser la meta la que ha 
debido llegar? porque como usted señala es un 
número muy importante 700.000 los que estaban en 
condición de infractores, cuando uno revisa las leyes 
de amnistía previas que habían hecho un ejercicio 
parecido no exactamente igual, por ejemplo, la 
Ley 1869 del 2017 cuando sale en el su primer 
año hay alrededor de 1.000.000 de colombianos 
considerados como infractores por no pagar la cuota 
de compensación.

Esa ley después de una campaña de un año logró 
llegarles a 57.000 beneficiados después de toda la 
campaña, eso quiere decir más o menos el 10% de 
la población, un poco perdón un poco menos del 10 
del 5% de la población que debería ser objeto de 
esta ley, es más o menos en condiciones normales 
sin Covid etcétera es lo que logró.

En el ejercicio de esta Ley 1961 con una 
población de 700.000, hemos podido llegar por 
lo menos a 35.000, si se comportara como se han 
comportado las leyes de amnistía solo llegamos a 
15.344 beneficiarios, lo cual primero es importante 
que se hubieran definido la situación de 15.244 a lo 
largo de este tema.
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Pero se evidencia un problema y evidencia de 
por qué no se llegó a lo que en estándares promedio 
estaba planteado en este proceso y lo que hemos 
encontrado es que básicamente hoy aquí tenemos un 
reto muy grande hacia el futuro, aprendiendo de este 
ejercicio en primer lugar el tema de la atención y 
servicio como ustedes lo señalaron con el software 
y lo que es el sistema información.

Este sistema información por supuesto ha 
venido prestando el servicio desde hace varios 
años, este sistema Fénix usted señalaba se puso 
en ejecución casi desde el año 2014 y se consolida 
su funcionamiento en el año 2015 con base en las 
diferentes leyes y reglamentaciones iniciales en este 
proceso.

A partir de ahí se han venido haciendo 
actualizaciones con un problema y lo señalaba 
claramente el senador Guevara y este es un tema 
muy importante desde la perspectiva de seguridad 
nacional y es que lo que es claro es que un tercero 
tenía la información de seguridad nacional, hoy 
tiene una información de seguridad nacional en el 
Data Center que a mí me explicaron.

Lo cual realmente pues primer problema ¿quién 
tiene la información de seguridad de cuál es la 
situación militar? y es un tercero segundo se presentó 
en este proceso y en eso hay que reconocerlo y yo 
aquí como siempre podemos hacer un ejercicio muy 
importante es claro que entre los meses de octubre 
y noviembre del año 2019 se presentó un problema 
de carga de información en uno de los procesos de 
transmisión de esa información al cambio ese data 
center.

Y ahí es donde yo siento personal, hoy como 
Ministro de Defensa que tenemos que hacer un 
cambio, ese cambio de información afectó lo que 
seguramente manifestaron algunos de los jóvenes 
que usted señaló y que también presentó el senador 
Guevara, de que en ese cambio de información 
no hubo disposición o fallas en la transmisión de 
información cuando la gente registraba su proceso.

Lo cual primero es un error de tecnología que no 
debe suceder, porque es un sistema que es estar todo 
el tiempo en disposición y segundo lo que obligó 
precisamente a recomponer el servicio y ponerlo 
en operación, primera falla que tenemos que hoy 
resolver estructuralmente por eso la decisión 
que, y tomamos recién llegados del Ministerio de 
Defensa, es que estamos preparando que ese sistema 
ahora funcione dentro del sistema de información 
de talento humano, propio, en servidores propios 
con desarrollo propio del Ministerio de Defensa 
Nacional dentro del comando general.

Para no depender de terceros, pero una decisión 
estratégica que tomamos de aquí hacia el futuro, 
garantice que esa que es una información de 
seguridad nacional funcione y estamos en pleno 
desarrollo.

Hoy el sistema está operando hay algunas 
dificultades, pero la decisión es eso que afectó el 
desarrollo de la ley quedará solucionado en el largo 
plazo, porque sabemos que no es solo el software, es el 
procedimiento de atención y servicio, que sea mucho 

más expedito, mucho más rápido, que dé garantía, 
que los ciudadanos puedan tener la tranquilidad de 
que su situación militar, inmediatamente cumplen 
con los requisitos exigidos por la ley quede resuelta, 
en modo que pueda desarrollar su vida normal como 
corresponde.

Entonces la ley se aplicó, llegamos solo a 15.000 
hubiéramos debido llegar a 36.000, en dónde estuvo 
el problema para no llegar a 36.000, el problema de 
funcionamiento del soft; segundo tema por lo cual 
no llegamos a los 36.000 si uno toma la tenencia 
histórica y aquí hay que reconocer lo el Covid…

Con la venia de la Presidencia y del Orador 
interpela el Honorable Senador Luis Fernando 
Velasco Chaves:

Ministro, el porcentaje hay que revaluarlo, le 
voy a explicar por qué, el autor de las primeras 
amnistía también soy yo y también es el Mira, se fue 
el Senador Guevara, cuando definimos en el marco 
de la ley de reclutamiento una de las amnistía, la 
desarrollamos, cuando se fue aplicar, no la aplicaron, 
o sea esa cifra de 35.000 es mentirosa, es cierto 
fueron 35.000, 57.000 perdón, pero, ¿qué paso?, que 
en la interpretación jurídica que le dio el Ministerio, 
no usted, el Misterio en esa época dejaron por fuera 
casi todos.

Fue un problema de interpretación o sea la gente 
si se acercó, era presencial se acercó y precisamente 
por eso, nosotros impulsamos esta norma que fue 
más clara la interpretación jurídica, definimos 
claramente que era el infractor, no el remiso, el 
infractor, usted sabe que hay una definición técnica 
distinta y por eso es lo que nosotros tratamos de 
llegar es a por lo menos la mitad de los 700.000.

De manera que le explico que esos primeros 
57.000 debieron ser mucho más porque se 
presentaron muchos más, pero por la interpretación 
jurídica no pudieron hacerse beneficiarios de las 
admitía, admitía que ampliamos la definimos 
mejor con los compañeros del Mira, presentamos 
la ley todo el congreso nos la probó y yo sí creo 
que deberíamos pensar llegarle por lo menos unos 
350.000 o 400.000 jóvenes y personas adultas, y 
todo entonces hago solo esa claridad.

Recobra el uso de la palabra el doctor Diego 
Andrés Molano Aponte - Ministro de Defensa 
Nacional:

Muchas gracias Senador, válido el punto y 
tenemos que entonces revisar nosotros, en este caso, 
segundo tema que nos afectó y hay que decirlo así 
es el Covid, el último desarrollo de actuación que 
implicaba convocatoria masivas y jornadas que es 
la dinámica con la cual funciona la dirección de 
reclutamiento en las diferentes jornadas.

Pues obligaron a que en las 15 zonas donde se 
debería desarrollar jornadas, pues no se pudieron 
hacer precisamente por las condiciones de 
aglomeración y también por las limitaciones de 
servicio presencial que se tenían en los distritos 
militares.

Llegamos en un momento del Covid en donde 
la decisión del Gobierno era operar con el 70% de 
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los funcionarios en la casa y el 30%, y luego eso 
se pudiera ir desmontando, esa afectación del Covid 
evitó e hizo qué cómo afectó mucho, esos muchos 
otros sectores de la vida nacional, que se pudiera 
desarrollar la jornada que es la mecánica normal que 
utiliza en las convocatorias.

Sin embargo, no se pararon de hacer actuaciones 
y preguntaba el Senador respecto a las actuaciones 
que se hicieron para garantizar la difusión de que se 
vincularan claramente los ciudadanos, las campañas 
de difusión, se hicieron, boletín informativo de 
campaña, presencia de los medios de comunicación 
a nivel nacional en Red Más Noticias, en RCN 
radio, Canal 1, Canal Capital, Cable Noticias, Las 
150 Emisoras del Ejército, en Blu Radio, en la W, La 
Cariñosa, Radio Uno, Olímpica Estéreo, Colmundo, 
El Heraldo, El País, La Libertad, entre otros en las 
redes oficiales del sector defensa que son 23.

Se hizo la difusión en los canales institucionales, 
en los grupos de WhatsApp a nivel de todos los 
distritos militares y se difundieron las jornadas 
alternas en el comando de reclutamiento, aquí 
nosotros le anexamos en la presentación los 
diferentes esfuerzos que se hicieron.

El Covid por supuesto nos afectó, la gente 
no quería salir a la calle, deberíamos tener más 
capacidad ya sea jornadas y pues aquí se nos ha largó 
segundo efecto de por lo cual nosotros estimamos 
esa situación no se dio, las dos causas principales, 
una, la falla en el sistema de información que se 
presentó el primer semestre que por supuesto es 
necesario superar.

Y la segunda esta situación del Covid que afectó la 
dinámica presencial, pero voluntad en el Ministerio 
y en el Comando General hubo, importancia a este 
tema toda, pero como usted tal y claro lo plantea 
Senador, lo que es importante es que, y como 
especialmente con el Senador Guevara y con su 
equipo de trabajo cuando estuvimos reunidos al 
inicio del tiempo cuando comencé como Ministro.

Yo creo que usted lo señala esto no puede parar 
ahí, porque nosotros hoy tenemos 680 mil infractores 
de la ley que necesitan definir su situación militar, 
la mayoría de ellos jóvenes, pero hay muchos otros 
que no, de hecho, una cifra que a mí me impactó 
en el proceso de evaluación de esos 15 mil que se 
presentaron, qué edades tenían y a mí me impactó.

Arriba de 52 años y arriba de 19 a 24 años, 2.000 
entre 39 y 24 años, o sea esto no es un problema 
solo de los jóvenes, hay un problema de un grupo 
de ciudadanos también que tienen preocupación, de 
hechos, de en este caso de los que tenemos hoy del 
grupo de 29 a 40 años, tenemos casi en la mayoría, 
casi el 90% están en esa edad, no solo son los más 
jóvenes y por eso la importancia de poder resolver 
esa iniciativa.

Teniendo en cuenta la ley de reclutamiento, 
pues lo que está claramente evidenciado en que la 
combinación de las dos la Ley 1869 de 2017 que 
reglamenta el servicio de reclutamiento, el control 
de reservas y la movilización, y esta ley segunda que 
usted impulsó, que también permitía está amnistía y 
teniendo en cuenta que este es una prioridad, nosotros 

el pasado 20 de mayo 2021 inclusive Senador para 
que usted vea que tengo un compromiso con este 
tema.

Antes de estar citado este debate y aprovechando 
él, dándole importancia a este tema sacamos 
la Resolución 1528 que crea por 2 años más la 
posibilidad que me daba la ley como Ministro de 
Defensa de aplicar una amnistía con la estructura 
que está, ese esa resolución entró en vigencia ya, esa 
resolución ordena al comando de reclutamiento, eso 
lo hicimos desde el 20 de mayo del 21.

Ordena al comando de reserva convocar las 
jornadas dirigidas a ciudadanos colombianos 
infractores de la ley tal y como quedó establecida 
en la posibilidad primera que teníamos autonomía 
lo podíamos hacer, para no esperar a sacar otra ley.

Porque pues entendemos que este trámite es 
tiempo, aquí lo que le digamos, es resolver lo que 
no se pudo hacer en la primera lo que la segunda nos 
afectó el Covid el sistema de información y aplica 
lo que permitía la ley lo hubiéramos querido hacer 
más, pero era lo que estaba establecido en la ley.

Y es fijar un porcentaje exención de pago de cuota 
de compensación militar en un 60% y de multas en 
un 90% y se delega la difusión, lo tomamos, los 
mismos elementos, que ustedes, ya establecidas en 
la ley, esa resolución pues acá el 20 mayo del 2021 
tienen aplicación y ya tenemos en este segundo 
semestre las jornadas que comienzan a ejecutarse 
por parte de nuestra dirección de reclutamiento en 
septiembre.

La segunda semana del 6 al 11, la cuarta semana 
del 20 al 25 en octubre, la segunda semana de 
octubre del 4 al 9, la cuarta semana del 19 y 23, 
en noviembre la cuarta semana del 22 al 27 y en 
diciembre del primero al 3, en todos los distritos 
militares, además de la posibilidad como estableció 
la segunda ley, de que se haga virtualmente en todos 
los distritos y no con mecanismo presencial.

Vamos a implementar esta decisión porque 
sabemos que es una prioridad simultáneamente y 
paralelamente, estamos trabajando en la solución 
estructural, la solución estructural, es la revisión de 
los procesos y procedimientos de la expedición de 
libreta militar y de compensación; y segundo término 
en tener el desarrollo del sistema de información al 
interior propio Senador Guevara, mencionaba, usted 
hizo un análisis sobre el sistema Fénix ustedes me lo 
dijeron en esa primera reunión.

Hay una información vital de seguridad nacional 
que debería estar en servidores propios, con un 
sistema de información propio, que es lo que 
comenzamos a hacer en el sistema de información 
de administración del talento humano que es del 
Ministerio de Defensa y pertenece a las fuerzas y 
ahí vamos el desarrollo para manejar todo este tema 
de la expedición de las libretas militares y definir la 
situación militar de los colombianos.

Entonces para la primera parte Senador Velasco 
y Senador Guevara compromiso con que los 
colombianos presten su servicio militar, y lo hagan 
cuando corresponde todos estamos trabajando en 
ese ejercicio, de hecho, este mismo año, el año 
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pasado tuvimos una afectación en la incorporación 
por el Covid, este año estamos incorporando todos 
los contingentes y quedaríamos al día con 30 mil 
personas que no se incorporaron entre el año pasado, 
en octubre de este año.

Y en segundo término para poder avanzar en 
la definición de la situación militar de aquellos 
infractores que era el espíritu de la ley que ustedes 
tenían, pues sacamos esta resolución, la pusimos 
a andar y esperamos que eso nos ayude y que 
aprendamos sobre las experiencias en términos de 
difusión, en términos de capacitación de nuestro 
funcionarios de los distritos militares.

Y aquí General por supuesto ante las quejas que se 
han presentado tendremos que reforzar las medidas 
de conocimiento y los distritos militares y continuar 
con la campaña de comunicación y garantizar que el 
acceso a la plataforma actual, mientras que se saca 
la transitoria funcione adecuadamente.

Primer tema senador Velasco relacionado con la 
ley de amnistía que usted impulsó, saludo especial 
señor presidente.

Muchas gracias por permitirnos estar hoy aquí en 
este debate.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al Honorable Senador Luis Fernando Velasco 
Chaves:

Falta un tema, pero Ministro una pequeña 
moción, una intervención corta, el decreto es muy 
bueno Ministro, pero no cumple la filosofía de la ley, 
yo creo que vamos a tener que hacer algo más, le 
voy a explicar por qué.

Cuando se habla del 60% del costo de la libreta es 
radicalmente diferente al 15% de un salario mínimo, 
o sea esa libreta puede terminar costando un millón, 
dos millones, tres millones, no se cumple la filosofía 
de una amnistía que aprobó el Congreso.

Ahora le doy una salida y cuando usted habla 
del 90% de la multa Senador Guevara, ¿qué va a 
terminar pasando?, el amigo suyo que lo multaron 
con 300 millones de pesos pues va a terminar 
pagando 30, que sigue siendo muy alto, sigue siendo 
muy alto, entonces yo le pido que revise incluso esa 
norma, ese decreto sale por un artículo que pusimos 
en la ley, en la ley de reclutamiento.

Pero sí tenemos, o sea nosotros si insistimos en 
que se cumpla la filosofía de la ley, o sea entiendo 
la voluntad suya, la decisión, pero sí le pido que 
estudiemos el mecanismo de que se cumpla la 
filosofía completa de la amnistía, o sea que realmente 
sea Senador Guevara lo que dice la amnistía y creo 
que una de las maneras de solucionar eso, es darle 
impulso al proyecto de ley que presentamos.

Que ahí viene, o sea, saldría sí usted lo empuja, 
porque evidentemente un empujón del Gobierno 
sirve mucho, salió en dos, tres meses el proyecto 
saliendo en dos, tres meses está en Comisión 
Segunda y lo podemos resolver y de todas maneras 
el decreto le puede servir a alguna gente que lo 
necesite urgentemente.

Pero sí queremos que la filosofía de la ley se 
cumpla y lo segundo presidente faltaría la parte del 

debate de la ley del vigilante entonces para que el 
Ministro nos pueda responder y mil gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Diego Andrés Molano Aponte - Ministro 
de Defensa Nacional:

Presidente muchas gracias, Senador Velasco y 
Senador Guevara, todo el interés en el proyecto, 
le doy de una vez la instrucción a Gregorio que es 
nuestro secretario de gabinete, que nos sentemos a 
revisar la ley e inclusive si usted no lo permiten por 
supuesto incluimos unos temas que nos interesan 
del tema de servicio militar y reclutamiento que 
consideramos podrían ser útiles en esa tarea.

De inmediato lo hacemos, pero mi propuesta es, 
vamos a seguir con la resolución de todas maneras y 
además avanzamos en el proyecto de ley muy bien.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al Honorable Senador Carlos Eduardo Guevara 
Villabón:

Ministro hay que tener cuidado con la resolución, 
porque digamos uno de los criterios es el Sisbén y 
ahora una persona que estaba viendo el debate por 
streaming, nos señalaba que el Sisbén 4 cambió toda 
la configuración para la liquidación, es que podamos 
Ministro de pronto tomar la clasificación del Sisbén 
anterior, en virtud de que este Sisbén cuatro está 
generando unas inequidades complejas y se lo 
dejo para que lo revisemos en la aplicación de la 
resolución que se está llevando a cabo.

Gracias Presidente.
La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 

doctor Diego Andrés Molano Aponte - Ministro 
de Defensa Nacional:

Muchas gracias Senador, claro que sí 
consideraremos el tema del Sisbén porque sabemos 
lo que se ha presentado en el cambio del Sisbén y 
evaluaremos si eso es una posibilidad o no, muy 
bien con respecto a la segunda parte del debate, 
nuevamente ratificarle Senador Velasco y honorables 
Senadores de la Comisión Primera, Presidente 
que para el Ministerio de Defensa el hecho de que 
la Secretaría y la Superintendencia de Vigilancia 
esté como una de las entidades de nuestro grupo 
empresarial y social, significa una actividad de vital 
importancia para la seguridad nacional.

Porque tenemos hoy 700 empresas registradas 
en la superintendencia de vigilancia con 389 
mil vigilantes o guardas como se denomina 
popularmente, hombres y mujeres que prestan un 
servicio a la seguridad nacional, usted lo presentaba 
Senador Velasco y del cual tenemos todo el interés.

Entendemos claramente que la ley que usted 
impulsó senador y que fue apoyada por el Congreso 
de la República, pues tiene unas disposiciones con el 
fin de hacer más visible primero y segundo generar 
unos beneficios concretos que usted claramente 
señaló.

Y aquí vamos a hacer en lo práctico nuevamente 
cuando yo llegué tuvimos el empalme con el doctor 
Orlando como superintendente con su equipo de 
trabajo, porque además en mi ejercicio previo en la 
ciudad de Bogotá, tuve la oportunidad de conocer 
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la realidad de los vigilantes y de los guardas y así 
como usted lo decía, yo me recorría las calles de 
Bogotá y uno veía claramente lo que usted señala.

Todos los días a las 5 de la mañana se levantan en 
Bosa, en Ciudad Bolívar en Kennedy, yo diría que 
dos grupos de ciudadanos un grupo de ciudadanos 
que son los policías de Colombia, que salen del 
mismo barrio a coger un Transmilenio para llegar 
a un CAI, una estación a prestar un servicio de 
seguridad.

Y seguramente el vecino o el compañero sale a 
la misma hora el mismo día, todos los días a llegar 
a su sitio de trabajo en un conjunto residencial, en 
un almacén, en una empresa, que son los vigilantes 
de Colombia y los dos cumplen un papel muy 
importante para la protección de la seguridad de los 
bienes y de la tranquilidad de todos los ciudadanos.

Por eso consideramos que esta ley debería ser 
prioritaria de implementación y todo el apoyo 
al sector de vigilancia a las empresas como a sus 
trabajadores en este caso de vigilancia y para ser 
concretos Senador, un saludo especial al Senador 
Lara que está aquí presente.

Primero y para no echar cuento aquí había tres 
decretos que tenían que salir de la ley, esa ley como 
usted lo señala fue firmada y deberían desarrollarse 
esos tres beneficios concretos, yo llegué al Ministerio 
y pregunté la ejecución de esos decretos para 
garantizar los beneficios cómo iba, y me puse en la 
tarea inmediatamente me señaló el doctor Orlando, 
de que algunos de ellos venían en curso, pero faltaba 
acelerar la expedición de los decretos.

Entonces vamos al primero al incentivo de 
contratación pública que usted señaló este decreto, 
pues que su primera publicación se había dado el 
14 de marzo del 2020, luego el 24 de marzo con 
varias observaciones, 14 recibidas, el 31 de octubre 
había sido su última publicación y ahí estaba cuando 
decidimos con el Ministerio con el doctor Orlando 
acelerar la ejecución de ese decreto.

Se publicó por última vez definitiva el 23 de 
julio de este año, estuvo hasta el 27 de julio, se 
recogieron los comentarios y hoy le puedo decir que 
ya han surtido todos los trámites para ser firmado 
ese decreto, lo impulsamos desde el Ministerio, ya 
tiene el concepto abogacía de la competencia está 
claramente todos los pasos que requiere el acto 
administrativo para ser firmado.

Y yo esperaría que esté, que el de los incentivos 
de contratación pública, que permite, como usted lo 
señala, en este caso especial están dadas ya todas las 
condiciones para que las personas con discapacidad 
y un grupo de población muy importante, los 
mayores de 45 años que son los que se quejan, 
puedan conseguir trabajo y luego a decir un tema 
porque me interesaba mucho impulsar decreto, que 
saliera rápido.

Por lo que está pasando con nuestros soldados 
profesionales, mucho soldado profesional que está 
pensionado de más de 30 años, 40 años, después de 
20 años de servicio está llegando a prestar servicios 
de seguridad en las empresas de vigilancia, como 

supervisores como vigilantes y yo creo que aquí hay 
un espacio muy importante.

Ese decreto está listo, surgió todos los trámites 
y yo espero que en el transcurso de las próximas 
semanas ya quede firmado, esta firma dependía 
de Planeación Nacional, dependía también del 
Ministerio de Trabajo, lo gestionamos lo, como dice 
al interior de las oficinas jurídicas lo patinamos y el 
decreto está listo.

Y esperamos en las próximas semanas que 
salga firmado con esa aplicación, segundo tema el 
artículo 8° con los exámenes médicos y psicofísicos, 
aquí era una responsabilidad del Ministerio de 
Defensa al Ministerio de Salud con el apoyo a la 
Superintendencia.

La primera vez que se publicó este decreto fue el 
7 febrero del 2019, en la segunda vez el 11 febrero 
del 2019, se dio su segunda publicación y finalmente 
se había publicado por última vez el 11 de marzo 
de 2020 y el 26 de marzo del 2020 y ahí estaba, 
¿que hicimos nosotros?, buscar otra vez revisar ese 
decreto, se publicó el 16 de julio del 2021 hasta el 30 
con su última publicación y este decreto, ya lo firmé, 
y está pendiente de firma del Ministerio de Salud 
para pasar a la Secretaría Jurídica de la Presidencia.

Esa es una materialización del decreto, tenemos 
toda la voluntad porque como usted dice se abre un 
espacio más amplio para que los guardas puedan 
tener ese examen médico psicofísico, también espero 
que en el transcurso de las próximas semanas se 
pueda desarrollar, hoy esta encabeza del Ministerio 
de Salud, ya salió del Ministerio de Defensa y es que 
llegué a la Secretaría Jurídica a lo cual lo seguiremos 
patinando principalmente.

El tercero, que es usted lo señalaba y tal vez sobre 
el que más hizo énfasis que es el seguro de vida 
colectivo, aquí también le pusimos el acelerador a 
la discusión de este decreto, la primera vez que fue 
publicado el 7 febrero 2019, luego el 11 diciembre 
del 2019 y la última vez que fue publicado lo 
tenemos en marzo del 2020.

¿Qué a sucedió en este momento con ese decreto? 
ese decreto ya lleva tres publicaciones y ha pasado 
por todos los filtros jurídicos, dos muy importantes 
en Fasecolda, como por la Superintendencia 
Financiera, la delegatoria de seguros, con el fin de 
tener un nuevo producto financiero que era un acto 
administrativo viable y atractivo para el mercado 
asegurador colombiano.

Trámite surtido eso va bien en ese procedimiento, 
en segundo término, hay que hacer unos ajustes a 
partir de eso que está en la Superintendencia, ¿cuál 
es la principal preocupación hoy?, un trámite que 
debe surtirse al interior de la Superintendencia de 
Industria y Comercio.

¿Por qué?, porque los trámites que deben 
desarrollar esté la última fase es algo que se 
denomina y que discutimos con el equipo ayer 
preparando este debate, es el concepto de abogacía 
de la competencia, porque necesitamos sacar allí el 
concepto de que esto no afecta la libre competencia, 
sobre todo para los procesos licitatorios en que todas 
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las veces tiene qué involucrarse y muchas empresas 
de vigilancias se involucra.

Allí hay una potencial alerta y un problema de 
que, al ser una definición de una sola póliza colectiva 
única, con único precio, podría haber algún problema 
de libre competencia que tendríamos que resolver, 
no hemos tenido el concepto, pero vamos a trabajar 
con la Superintendencia, con la Supevigilancia y 
con el Ministerio de Hacienda, para que podamos 
garantizar que ese trámite se dé y que ese concepto 
salga.

De todas formas, yo lo invitaría, por supuesto 
Senador a que, en esa mesa de trabajo, lo invitamos 
para participar, para resolver ese que sería el que nos 
destrabaría este decreto que materializa uno de los 
beneficios, entonces con más, con relación a este, 
a estos beneficios de la ley en los cuatro, en los tres 
beneficios del artículo, 2 decretos están listos.

Y yo esperaría que con este trámite podamos a 
partir de esa mesa resolver ese problema del decreto 
del seguro colectivo, ¿a qué me comprometo con 
esta comisión?, me comprometo con esta comisión 
a que noviembre en el día del vigilante usted nos 
acompañe Senador y todos los Senadores de esta 
comisión, para poder celebrar el día del vigilante 
con la ya expedición y puesta en marcha de todos 
los decretos de la ley del vigilante.

Hicimos la ley establecía un día al año en 
noviembre del día del vigilante, se hizo en el 2019 
no se pudo hacer en 2020, pero el compromiso para 
que el 26 de noviembre, que es el día del vigilante mi 
compromiso es que estos decretos estén expedidos y 
que hayamos podido resolver el problema del seguro 
de vida colectivo.

Pero para terminar Presidente, sí usted me lo 
permite, al Secretario General y como ponente, a 
pesar de las dificultades que han tenido este año, 
yo sí quiero dejar un interés muy importante de la 
administración del Presidente Duque, de nosotros 
en el Ministerio de Defensa, de que además de la 
ley, garantizar estos beneficios no hemos parado 
para garantizar que en este periodo de tiempo los 
vigilantes, los guardas, tengan un mejor bienestar.

Y que las empresas que prestan un servicio vital 
para Colombia en vigilancia sigan avanzando y 
quiero señalar algunos temas que a lo largo de este 
tiempo ha pasado, primero lo que le señalaba la 
celebración del día nacional del vigilante, la firma 
por el trabajo decente que se dio el 26 de noviembre 
del año pasado, de modo que se impulsará, que ese, 
que era un espíritu también de que creemos empresas 
con el ministerio se comprometieran con ese pacto 
por el trabajo decente.

Con la promoción de espacios de participación 
para vincular personal operativo en condición de 
discapacidad, materializando una de las propuestas 
del artículo que queda con el decreto, pero que 
también se ha venido promoviendo con pacto global 
con la red de Naciones Unidas al respecto.

También por ejemplo temas que había pedido el 
sector que quedaron en el plan de desarrollo como 
la prórroga de la licencia de funcionamiento de los 
servicios de vigilancia privada hasta por 10 años, 

con el fin de disminuir los trámites y garantizar 
mayor competencia y eso se logró también.

La transformación digital de todos los procesos 
para los temas de vigilancia el observatorio de la 
vigilancia y la seguridad con el fin de poder mirar 
la gestión, analizarla, suministrar información para 
todos los interesados y especialmente el plan de 
descongestión.

Pero quisiera señalar uno especial, para mostrar 
también evidencia del compromiso del Presidente 
Duque y de esta administración, del Ministerio, de 
la Superintendencia, primero durante el Covid-19, a 
pesar de las dificultades, nunca se permitió la salida 
o la no operación del servicio de vigilancia, desde el 
primer decreto del Covid los servicios de vigilancia 
quedaron como priorizados, para garantizar que esa 
prestación de ese servicio que hacen los vigilantes 
de Colombia, más de 384 mil, siguiera dándose en 
todo el país.

Y durante todos los decretos del Covid y la 
preparación, el aislamiento obligatorio, el aislamiento 
preventivo, se mantuvo siempre esa disposición 
y eso ha garantizado un empleo, pero en segundo 
término también, la decisión de apoyar potenciales 
problemas que enfrentarán estas empresas, porque 
sí bien pueden prestar el servicio, seguramente 
por las afectaciones al sector turismo, por el cierre 
de colegios, por el cierre de establecimientos 
comerciales, de centros comerciales podían tener 
una baja en empleo.

Quiero manifestarle a esta Comisión que en 
el PAEF el programa de apoyo al empleo formal, 
126,000 vigilantes y guardas recibieron el subsidio 
de los 2 salarios y hasta el salario mínimo que 
estableció el país apoyando 126.000 con casi un 
aporte en casi 178 empresas vinculadas al sector 
y eso quiere decir que aquí hay un compromiso 
con mantener el empleo de los vigilantes, del 
compromiso del Presidente Duque.

Y eso se ha visto también, inclusive, en el 
crecimiento del personal operativo en vigilancia y 
seguridad privada durante esta misma emergencia 
económica de la pandemia mientras que a finales del 
año 2020, 350.000 eran los empleados del sector de 
vigilancia, este año por información que da la misma 
Superintendencia ya vamos en 380 mil es un sector, 
que inclusive la pandemia creció en generación de 
empleo.

Uno por la dinámica que se está presentando 
reciente en este año 2021 y otro por la protección 
en empleo que se dio, entonces senador con 
esta presentación, nuevamente ratificar el 
compromiso que tiene el Ministerio de Defensa, 
la Superintendencia de Vigilancia, de garantizar la 
aplicación de la ley.

2 de los decretos están listos uno queda 
pendiente con esa discusión que debemos dar con la 
Superintendencia de Industria y Comercio, pero el 
compromiso es que para el día del vigilante está en 
expedidos esos decretos, de modo que se garantice 
ni se materialicen los beneficios que deben tener 
estos más de 385.000 colombianos que prestan un 
servicio de vigilancia y como usted mismo lo dice, 
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inclusive muchas veces sacrificando su propia vida 
y su bienestar para garantizar la tranquilidad, la 
seguridad de millones de colombianos.

Muchas gracias Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al Honorable Senador Gustavo Francisco Petro 
Urrego:

Gracias señor Presidente de la Comisión y Luis 
Fernando, voy a pedirle una dispensa, porque sé 
que el sentido del debate es demandar y preguntar, 
¿por qué no se aplican unas leyes determinadas, 
concretas, que al cabo del tiempo se verifica que no 
hay ese cumplimiento?, pero mi inquietud no va en 
ese sentido, digamos por eso la dispensa.

Tiene que ver con la ley mil, no porque no se 
aplica, sino con la ley misma y me voy a referir 
a los dos temas digamos el de vigilantes y el de 
jóvenes, que por alguna razón tienen problemas en 
su articulación al servicio militar, obviamente tanto 
en el sistema de seguridad privado, como el sistema 
de reclutamiento llamémoslo así.

Pues están regladas, tienen una ley de fondo, y a 
partir de la aplicación de esas leyes han sobrevenido 
otras que tienen que ver con el régimen laboral con 
el tema del incumplimiento de las obligaciones de la 
ley, que aquí llaman infractores de la ley.

Mi inquietud es la siguiente, voy a hablar del tema 
vigilante privado, lo que estamos observando en el 
mercado de la seguridad privada en Colombia, qué 
es poderoso, derivado de unas circunstancias que el 
país vive, es poderoso y segmentado socialmente, 
digamos los servicios de seguridad privada se 
contratan en unas áreas específicas de las grandes 
ciudades, por una determinada capacidad de pago de 
un específico mercado, de una específica demanda 
en el mercado.

No es, esa demanda no es propiamente 
generalizada en la población colombiana que tiene 
que acudir no a seguridades privadas sino a la 
seguridad pública y muchísimas veces no tiene la 
seguridad pública, el tema es el siguiente.

Yo lo que veo en este mercado de la seguridad 
privada es una especie de extensión de lo que está 
aconteciendo en la fuerza pública de Colombia, en 
el mercado privado por el lado de la oferta, hay una 
extensión de una especie de estructura de la fuerza 
pública de Colombia.

Por ejemplo, quienes van a hacer guardias, 
celadores, vigilantes o como se les quiera denominar, 
el personal que realmente hace la seguridad, eran 
el antiguo soldado, eran el antiguo sargento en sus 
modalidades, era el antiguo agente de policía, era 
el antiguo intendente de policía en sus diferentes 
clasificaciones.

Ese es un mundo que va a la base de la empresa 
de seguridad privada y el otro mundo el de los 
dueños de la seguridad privada, el que ustedes 
llamarían los empresarios de la seguridad privada 
en general, obviamente eso tiene sus excepciones, 
viene también del mundo de la fuerza privada de la 
fuerza pública.

Pero ya no son los soldados, ya no son los agentes 
de policía, los sargentos, si no son los oficiales sobre 
todo de alto grado es el Coronel, o el General en 
uso de buen retiro que termina configurando una 
empresa de seguridad privada, él va a contratar 
ahora como sus obreros a los que eran sus hombres, 
sus soldados, o sus agentes de policía, dependiendo.

Ahí se estructura la oferta de la seguridad privada, 
de una manera muy injusta, digamos es también una 
traslación de la injusticia, por qué, ¿por qué razón un 
Agente de Policía no tiene la opción de ser General?, 
o, ¿por qué razón un soldado, un Sargento, ¿no 
tiene la opción de ser General a menos que tenga 
el dinero?, un curso creo que vale 120 millones de 
pesos.

Obviamente la mayoría de las familias 
colombianas no tienen 120 millones de pesos para 
entregarle a un joven, o a una persona, o a un padre 
de familia, muchas veces, ya el que pueda cursar su 
escuela militar o policial para volverse un suboficial, 
ese mundo tiene los clubes, el mundo del que sí 
puede tiene los clubes, el otro mundo prácticamente 
nada.

El otro mundo es la tropa, el otro mundo es el 
que tiene que irse a enfrentar en las trochas, allá si 
es el ejército o a los barrios populares si es el agente 
de policía, ese es el que se convierte en vigilante en 
general, en vigilante.

El otro mundo el del club, sobre todo de alta 
graduación, que pasa por una vinculación política, 
por este Senado de la República, para ser Generales 
para ascender etcétera, ese mundo del que se vuelve, 
el de los dueños de las empresas de vigilancia, qué 
pasa ahí ahora en el mundo privado, ya no solo la 
injusticia de que la gente no puede ser General y que 
el soldado no puede ser General eso está reservado a 
que tiene a quienes tienen el recurso económico y por 
eso se configura una fuerza pública no democrática.

Sino que en el mundo privado ya el de la vigilancia 
privada, no el de la vigilancia pública, entonces el 
vigilante, antiguo soldado, antiguo policía de base, 
lo contratan, póngalo usted, un salario promedio, 
1.800.000, 1.500.000 a veces menos, pero el dueño 
de la empresa a su vez es contratado para poner 
vigilante en un edificio, en una instalación y cobra 
por ese mismo vigilante el doble.

Es decir, el dueño antiguo General, antiguo 
Coronel, cobra al demandante de seguridad privada 
el doble de lo que le paga al vigilante, que va a 
ser efectivamente la seguridad, que es el antiguo 
soldado, que es el antiguo agente de policía, que era 
su subordinado en la fuerza pública.

Ahí me parece que está la mayor de las injusticias, 
hay una renta en la seguridad que está siendo 
apropiada por un mundo de privilegios porque al 
final, ¿quién otorga los permisos de las empresas?, 
¿quién las vigila? ¿Quién las realmente estructura? 
si no es el mismo Estado, ¿quién genera este tipo de 
desigualdad si no es la misma ley?

Y por eso pedí a la dispensa, porque no veo 
solamente el debate en cómo se aplica la ley si 
se aplica o no, sino la esencia misma de esa ley 
el mundo del vigilante privado es un mundo de 
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injusticia social derivada de una injusticia creada al 
interior de las estructuras del Estado y es un mundo 
de injusticia social, generada por la misma ley, que 
permite la captura de renta de seguridad privada 
sobreexplotando una fuerza de trabajo, que ni más 
ni menos era la de los verdaderos héroes de la patria.

Ese es un tema que yo dejo aquí, porque sé que 
el debate no está hecho para ni solucionarlo, ni para 
ahondar en él, por qué nos remite a dos grandes 
temas, temas digamos sustanciales en tema de 
cómo se estructura la fuerza pública en Colombia, 
incluso yo lo llevaría un tema más allá, ¿cómo se 
está construyendo la política hacía la juventud de la 
sociedad colombiana?

Porque tanto las bases de la fuerza pública, como 
en el lado civil y aquí entonces tendríamos que 
hablar del otro tema que propuso Luis Fernando, 
qué es el del servicio militar, ¿cómo es la política del 
Estado frente a la juventud? ¿Cuál es su concepción 
frente a la juventud de Colombia? lo que vemos en 
la juventud de Colombia es una materia prima para 
convertirla en fuerza pública.

Y entonces de allí nace la idea de un servicio 
militar generalizado que no es todo de Colombia, 
muchos países tienen está, ese tipo de normatividad, 
gana más la sociedad colombiana si un joven va al 
ejército, que, si va la universidad, eso deberíamos 
mirarlo incluso objetivamente, con datos, ¿gana más 
la sociedad colombiana si ese joven gasta un año 
de su vida, a la fuerza pública o se le permite ir a 
la universidad?, uno, podríamos hacer una segunda 
pregunta ¿podría un joven yendo a la fuerza pública 
resolver su demanda de estudio de educación 
superior?

Es lo que he propuesto en mis campañas 
electorales o tercera, la que existe, un joven tiene 
que suspender o no tener su derecho a la educación 
superior por el tiempo en que va a la fuerza 
pública, que es lo que existe hoy realmente, son 
tres maneras de entender este asunto, gana más la 
sociedad colombiana en la tercera, es decir en que 
una juventud gasté un tiempo, un año etcétera lo que 
diga la ley, sin ir y sin tener la educación superior.

Esa es la respuesta que hoy por hoy está dando 
el Estado, está diciendo este es el camino, cuando 
estaba hablando del tema del vigilante, es que 
precisamente porque el Estado le está diciendo a 
una buena parte de la juventud colombiana, más 
de la mitad de la juventud, y en muchas regiones, 
el 60% el 70% que su derecho no es saber en qué 
términos de educación superior, le está brindando 
unas alternativas.

Una la no alternativa, friéguese, 2 entra a la fuerza 
pública pero no va a estudiar, va a ser usado en los 
diferentes tipos de política pública de seguridad, va a 
ser usado como la fuerza de trabajo de esa política, y 
tercero cuando salga de allí va a ser sobreexplotado 
en una compañía de seguridad privada, por alguien 
que fue su jefe dentro del Estado que ese sí tuvo 
la oportunidad no solamente de ser oficial, porque 
tenía algo de dinero, sino además que por sus 
vínculos políticos logró acceder a que le otorgaran 
una licencias y una serie de documentos y de que 

no fuese molestado por el Estado para hacer una 
empresa de seguridad, muy, pero muy, pero muy 
súper rentable.

Ese pitico es para acabar Presidente, no, ese 
es un poco mí inquietud alrededor de este debate, 
obviamente no tiene que ver el debate con el debate 
porque el debate tiene que ver con cómo se hace un 
día como se festeja un día del vigilante o como se 
da una amnistía aquí, ya se había decretado por el 
Congreso, incumplen a las que no van al servicio 
militar.

Pero a mí me parece que, sobre esta apariencia 
de las cosas, hay unos temas mucho más de fondo 
que tienen que ver con la política real del Estado 
acerca de la juventud en Colombia, lo que pretende 
este tipo de Estado y de gobiernos de la juventud 
colombiana, que finalmente será la dueña completa 
de este país en una generación.

Ellos serán los dueños de este país y dos el 
tipo de injusticia que se está larvando, también, en 
virtud de los resortes del Estado y por tanto de las 
concepciones del gobierno alrededor de temas como 
que llega a medio millón de personas la seguridad 
privada en Colombia, o alrededor de temas como las 
oportunidades que tiene un agente de policía o un 
soldado del común, dentro de la fuerza pública y a 
través del Estado.

Porque Ministro yo lo he visto a usted más, 
sobre todo a la Canciller, porque ya le corresponde 
a ella, con usted algún día tendremos un debate si 
este Congreso lo permite sobre lo que ha pasado 
en todo este tipo de reacción violenta del Gobierno 
contra la protesta de la juventud, pero yo los he 
observado, ahora, alrededor de un tema que es el de 
los señores que cogieron presos en Haití, que en una 
alta proporción resultaron siendo miembros activos 
o retirados de la fuerza pública y que fueron a matar 
un presidente, a torturarlo, dicen ya otras versiones 
a llevarse un billete que había en esa casa, un millón 
de dólares.

Un presidente que no era comunista, socialista, 
ni nada por el estilo, sino y ese era otro tema de 
investigaciones, parte de una serie de realidades 
geopolíticas que hoy estamos viviendo y que se 
empiezan a construir en el Caribe y Centroamérica 
y más allá alrededor de las rutas del narcotráfico.

Parte de las embarcaciones colombianas del 
narcotráfico que llevan cocaína a Estados Unidos 
pasan por la parte sur, obviamente yo no sé Ministro 
si el debate es, parece como en el confesionario, así 
el sacerdote confesor, cuando hay un debate hay 
que permitir que por lo menos ese es el diálogo 
que se escuchen las personas, no, le doy un consejo 
Ministro, fíjese, que el diálogo es lo que trae la paz 
y la ausencia de diálogo es lo que trae la violencia.

Ojalá hubieran ustedes dialogado con los jóvenes 
y hubieran amortiguado la violencia, pero cierro 
paréntesis y voy a este caso de los mercenarios, 
los mercenarios, que tiene que ver con este tema 
de la política de seguridad privada en Colombia, 
que tampoco y es no es el debate pero quiero 
mencionarlo.
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Claro, las rutas del narcotráfico van hacia la costa 
sur de Haití, que es un malecón hermosísimo en una 
dictadura y que hoy no tiene luz eléctrica y está 
invadido por la pobreza de Haití, pero no solamente 
por la pobreza de Haití, sino por organizaciones 
armadas haitianas, que controlan las ensenadas 
etcétera y que permiten el desembarco de cocaína 
en Haití de cara trasladarse hacia los Estados Unidos 
o Europa.

En ese rollo en donde políticos de diverso 
tipo en Haití juegan para capturar una parte, una 
comisión, un CBY como dicen popularmente en 
Colombia del tránsito de cocaína hacia los Estados 
Unidos que pasa por Haití, es que ha sucedido este 
hecho, pero este hecho en donde muere torturado un 
presidente, torturado un presidente los protagonistas 
lamentablemente son colombianos.

Y lo vemos a usted y sobre todo a la Canciller 
etcétera, en una enorme actividad de defensa de 
los derechos humanos de esas personas que deben 
tener derechos humanos, que uno desconoce 
cuándo se está al frente de 100 jóvenes asesinados 
aquí dentro de Colombia o de otros 100 jóvenes 
mutilados dentro de Colombia y ahí si no hay esa 
misma atención.

Al contrario, hay una estigmatización, una 
actitud doble que uno se pone a pensar, pero ¿cuál es 
su lógica?, porque si por esa pensión cuidado sobre 
el mercenario que cae en Haití posiblemente en 
uno operación financiada por el narcotráfico contra 
otros narcotraficantes y ninguna respecto a nuestra 
juventud.

Bueno, lo que uno ve de las primeras 
investigaciones sobre el caso de mercenarios y la 
sorprendente actitud del Gobierno, extraña actitud 
del gobierno, es que esos mercenarios fueron 
educados aquí que las empresas que los contratan son 
de Colombia, no solamente pertenecen al mundo de 
la seguridad privada colombiana, que es el tema que 
estábamos hablando, sino que son los contratistas 
del software de las elecciones en Colombia.

¿Sabía eso Doctor Velasco? O sea, parte de las 
empresas que cuidan el voto a través del software o 
sea supuestamente la transparencia del voto, son las 
mismas empresas que contrataron a los mercenarios 
para ir a matar al presidente de Haití, ¿qué significa 
eso?, no solamente para Haití, ¿qué significa eso para 
Colombia?, para su democracia, para su seguridad 
en términos integrales.

Porque es que la seguridad integral tiene que ver 
con el ejercicio mismo de la democracia, entonces 
los contratistas favoritos de la Registraduría, eran los 
mismos, una familia Zuluaga, ubicada en Miami y de 
ahí su interacción con los círculos semicolombianos 
y hay que decirlo, me disculpan Uribistas de Miami, 
que articulados o un tema de narcotráfico terminan 
en una operación narcotraficante, matando un 
presidente en Haití.

Empresas de seguridad aquí en Colombia, pero 
también las empresas que supuestamente cuidaban 
el voto, es más Ministro, la adelanto, las empresas 
que cuidaban el voto del plebiscito por la paz, para 
saber si él era más o él no era más, eran ellas y 

sus dueños en Miami y en Miami en un círculo de 
extrema derecha, del que hacían parte círculos del 
Uribismo.

Hasta allá van llegando las cosas, pero mi pregunta 
que esto sería tema de otro debate obviamente y 
no quiero dañar el debate de Luis Fernando, la 
pregunta que yo me hago es ¿qué le pasa al Estado, 
a las instituciones del Estado?, en donde por una 
puerta llegan unos jóvenes cómo son los jóvenes 
de la sociedad colombiana, quizás ingenuos llegan, 
entran a la fuerza pública y de ahí salen convertidos 
en unos mercenarios que van a matar un presidente 
fuera del país, con dinero del narcotráfico.

¿Qué pasó?, no nos causa siquiera una 
inquietud hacernos esa pregunta, porque esos 
jóvenes antes de entrar a la institución estatal, 
no estaban pensando en matar presidentes, ni en 
torturarlos, ni ponerse al servicio del narcotráfico, 
no estaban en eso, tenían otros valores, quizás 
alguno quería ser médico, quizás alguno quería 
ser ebanista, quizás querían ayudar a sus familias, 
quizás querían enamorarse.

Como toda la juventud de Colombia, esa, igual 
como la que están matando en estos días, jóvenes 
y, ¿por qué pasan por una institución pública 
pagada por el pueblo colombiano y terminan 
saliendo convertidos en mercenarios, asesinos y 
torturadores?, la culpa es de los jóvenes o hay algo 
que no está funcionando en el Estado de manera 
terrible, de tal manera que se ha convertido en una 
máquina que está transformando seres humanos en 
maquinarias de la muerte y de la tortura al servicio 
de un mercado mundial de mercenarios.

Que podemos llamar seguridad privada, porque 
hace parte de la seguridad privada, pero es una 
seguridad privada de élite, ya no tanto el del vigilante, 
entre otras habría que preguntarnos, ¿cuántos de 
esos muchachos hoy presos eran vigilantes?, si no 
la del gran mercado del mercenarismo mundial, que 
usa como carne de cañón la carne colombiana y 
utiliza la sabiduría militar entre comillas que le han 
entregado con el dinero del pueblo colombiano, pero 
para unos propósitos y fines que terminan siendo de 
la peor calaña en la escala humana del universo.

Deberíamos interrogarnos, ¿qué pasa con esas 
instituciones? ¿Cuál es su entrenamiento? ¿Cuáles 
son los valores que están creando? Hice un debate 
aquí, al respecto, sobre la escuela de lanceros, que 
no pudieron rebatirme, porque eran videos en donde 
se veía cómo se transformaban a los seres humanos 
sobre la base de una idea tonta, ignorante diría yo 
y es que pensar que la dureza, que la capacidad de 
torturar, que la capacidad de resistir bajo la tortura, 
hace mejores seres humanos.

Y no crea este tipo de persona, pasé por varios 
temas, pero el tema del mercenario es la élite de 
la seguridad privada en Colombia, pero al final 
tanto la empresa de base de la seguridad privada 
en Colombia, cómo la de élite, tienen una raíz, 
porque son profundamente injustas, el mercenario 
contratado está preso en Haití y quizás con unas 
condenas largas ahí asesinaron al presidente.
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Ustedes tratan de ayudar a ese mercenario, pero 
el dueño de la empresa es contratista del Estado 
colombiano y ustedes se quedan en silencio, no 
solamente es contratista, es copartidario de ustedes y 
no es contratista haciendo una trocha, una carretera 
por allí, no es en la Registraduría cuidando los votos 
y es copartidario de ustedes.

Este tema es peor aún, no tiene que ver con la ley 
del día del vigilante, obviamente, que es debate, pero 
sí amerita un debate en el Senado y en esta Comisión, 
alrededor, de, ¿qué es lo que quiere el Gobierno de 
la juventud?, tanto la que uniforma, cómo las que no 
uniforman, la que manda a golpear cómo la que es 
golpeada, por qué ambas son juventudes.

¿Qué es lo que quiere el gobierno de una política 
de seguridad en Colombia? Esto, matar presidentes 
extranjeros, gracias señor presidente.

La Presidencia ejercida por el Honorable 
Senador Santiago Valencia Gonzalez, interviene 
para un punto de orden:  

A usted Senador Petro, me ha pedido el Presidente 
Varón que lo reemplazara, un momento, y según sus 
instrucciones, me ha dicho que habla usted Senador 
Velasco, para concluir y que luego tiene una 
intervención el Ministro y que mañana Senadores 
continuamos con el debate a las 10:00 de la mañana 
con el Ministro Palacios, sobre el resto del debate 
que había citado el doctor Velasco.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la Honorable Senadora Paloma Susana Valencia 
Laserna:

Presidente para pedirle que entonces mañana si 
es la parte de derechos de autor me permitan hacer 
la presentación también.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al Honorable Senador Luis Fernando Velasco 
Chaves:

Pues Ministro aquí hubo dos debates, o sea yo 
voy a hablar del que yo cite, el otro apasionante, 
inclusive no conocía esas informaciones que entrega 
Gustavo y que en algún momento si no hoy, yo sí 
creo que esta comisión tiene que pedir algunas 
respuestas no, cómo así que la empresa contratista 
de estos compatriotas metidos en semejante lío en 
Haití, tiene algo que ver con la empresa contratante 
del software de las elecciones.

O sea, obviamente Ministro, yo no le voy a pedir 
que usted responda por qué no ha sido citado, a lo 
mejor no tiene la información, pero el Gobierno en su 
momento, sí creo que debe responder y plantear este 
debate, porque me parece que es de una importancia 
inusitada.

Hago aunque no era parte del debate senador 
Petro, hago dos observaciones, la primera 
cuando debatimos con la fuerza pública, la ley de 
reclutamiento si profundizamos en el tema de la 
educación de los soldados, o sea ese fue un tema que 
nos metimos de hecho arrancamos con lo siguiente, 
no se justificaba que esos muchachos que prestaban 
el servicio militar, especialmente, los campesinos, 
recibieran un ingreso de $67.000 y fuera aparte de 

esos $67.000 Ministro se les descontaba, que para el 
jabón, que para una cosa increíble.

Nosotros intentamos con todo el Congreso, yo 
creo recordar que usted incluso ayudó, a ponerle 
un ingreso decente, entre otras cosas porque 
se presenta una realidad muy compleja que no 
podemos esconder mucha gente en la zona rural de 
Colombia, por falta, y por digamos, un fracaso de 
la clase dirigente del país, que no ha podido crear 
un modelo económico que cree oportunidades, hace 
que la gente en esos lugares, esos campesinos estén 
pensando que una opción laboral incluso más que 
una opción ideológica, es Bacrim, guerrilla, o me 
voy a prestar el servicio militar.

O sea es una cosa compleja, es una cosa que 
nosotros tenemos que ver y que refleja un poco 
evidentemente una crisis de un modelo económico 
que es parte de un gran debate nacional que tenemos 
que dar, pero eso es lo que ocurre, muchos de los 
militantes de estas Bacrim o de estas disidencias de 
la guerrilla, están allá más que por un compromiso 
ideológico, es por un ingreso, como una opción o 
sea la guerra como opción de vida.

Que es lo que tenemos que derrotar, todos aquí, 
todos, esto no es un tema de un sector de todos, o 
sea cómo en Colombia creamos opciones de vidas 
distintas, entonces en un elemento interesante 
se hizo un esfuerzo, todavía poco pero a mí me 
comentaba el general Mejía y en algún momento 
me lo alcanzó a comentar el Ministro Carlos 
Holmes, que el solo hecho de subir la bonificación 
que se le dan a los soldados que prestan el servicio 
militar, quedó como en 300.000 algo así, ustedes 
me corregirán.

Ese solo hecho, hizo que se presentaran más 
voluntarios, ojalá que pudiéramos ir más allá y para 
ir más allá incluso dejamos específico en el artículo 
13 de esa ley, la posibilidad de que esos voluntarios, 
perdón de que esos muchachos que prestan el servicio 
militar tuvieran el derecho a una capacitación, a una 
educación con el Sena, eso está en el artículo 13, o 
sea como traerlos, pero no dejarlo solos en el tema 
de la guerra, si no utilicemos parte de su tiempo para 
que en la medida en que va prestando el servicio, 
vaya recibiendo educación.

De manera que usted plantea un buen debate, claro 
deberíamos ser todavía mucho más ambiciosos, pero 
también quiero aclarar algo, que lo trabajamos en 
honor a la verdad con la fuerza pública, no fue fácil, 
con su señor hermano trabajamos duro Senadora y 
con el general Chawy y otros y es el componente 
social del servicio militar.

El artículo 64, le entrega al Gobierno la posibilidad 
de evaluar hasta qué punto se mantiene el servicio 
militar obligatorio, pero damos un salto, ese artículo 
permite y ojalá lo podamos hacer, quienes buscamos 
doctor Rodrigo, Gustavo y otros compañeros de la 
comisión, que los colombianos nos den la confianza 
para dirigir el país, ahí vamos a tener un instrumento 
bien bonito.

¿Por qué?, porque el artículo 64 abre la posibilidad 
de lo que yo llamo el servicio social obligatorio, o 
sea poder prestar un servicio al país, no solo con 
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las armas, sino en otras tareas, ahí está definido, 
claro, tiene que reglamentarse y tiene que tomarse la 
decisión política por parte del Gobierno, si estamos 
o no estamos preparados porque de todas maneras la 
fuerza pública también entregaba unos elementos en 
que nos decían oiga ese servicio militar obligatorio 
es fundamental para nosotros, porque nos permite 
concentrar esos muchachos en ciertos lugares en 
donde se necesita una seguridad no tan compleja y 
más bien desplazar a nuestros soldados profesionales 
en donde el tema es más complejo.

O sea, no podíamos acabarlo como muchos 
pensamos, entonces ahí se abre una posibilidad, 
pero además y defiendo un poco mi tarea de ponente 
de esa ley, planteamos un capítulo completo de 
objeción de conciencia, que antes solo se definía 
vía tutela, hoy existe un procedimiento especial de 
objeción de conciencia.

Eso lo trabajamos con mucho esmero y creo que 
de alguna manera ha servido en el país, para hacer un 
comentario frente a las interesantes observaciones del 
Senador Petro, en algún momento muy seguramente 
haremos ese debate, faltan muchas cosas por hacer, 
pero yo quiero reconocer que por lo menos la ruta 
hacia donde se dirigió esa reforma del 2017 sí dejó 
algunos puntos.

Obviamente no desarrolló con la ambición que 
usted plantea, pero sí tocó de alguna manera esos 
temas entonces ahora sí vuelvo al debate, mire 
Ministro yo le agradezco en lo referente a los temas 
por el cual lo convocamos, sí claro hay una crítica 
por el tiempo, porque de todas maneras Ministro en 
la ley del vigilante son 3 años, usted lleva 5 meses y 
ha hecho más que sus antecesores y los responsables 
de antes que tuvieron casi 3 años.

Porque son casi 3 años y medio esperando 
entrar en vigencia, entonces usted ha asumido el 
compromiso y así yo lo he informado, porque además 
lo dijo aquí que el día o antes del día del vigilante 
que es en noviembre, tendremos los decretos todos 
eso es una buena noticia.

Sí claro, ahí se abre un gran debate sobre 
oportunidades, pero de todas maneras es bueno 
recordar que a diferencia de lo que existía antes con 
esta ley del vigilante estamos profesionalizando 
un poco la tarea del vigilante y le entregamos la 
responsabilidad al Sena que es en lo único que ya 
está listo de crear unos cursos tecnológicos para el 
tema de vigilancia.

A mí me impactó mucho les quiero contar 
Rodrigo en alguna de esas visitas que lo invitan a 
uno la embajada americana o el departamento de 
estado norteamericano, me dijeron bueno usted qué 
quiere ver y yo dije mire yo estoy interesado en ver 
lo que hicieron en Portland Oregón que es la ciudad 
más importante de Oregón, no es la capital como 
alguna vez me lo corrigió Juan Carlos Iragorry en un 
programa de voces RCN.

Pero sí es la ciudad más importante de Portland 
porque yo vi lo que pasaba en Portland y en Oregón 
como un elemento que valía la pena estudiar para 
Colombia, ¿por qué? primero había un problema 
muy grave de violencia ligada al narcotráfico 

y segundo en los últimos años ese problema de 
violencia comenzaba a descender, y descender, y 
descender.

Entonces yo dije bueno, yo quiero ver que 
hicieron, uno cuando tiene responsabilidades de 
liderazgo en una sociedad Ministro tiene que ir a 
ver en dónde están funcionando algunas cosas para 
aplicarlas, nos atendió el alcalde de Portland y me 
dijo usted mañana tiene una visita por toda la ciudad 
mire lo que está ocurriendo y me cuenta.

Efectivamente yo salí y cuando volví le dije no 
pero alcalde aquí no hay gracia eso no es gracia esto 
está lleno de policía, en los edificios hay policía, eso 
es lleno de patrullas de policía, y me dijo no usted no 
miró bien, vuelva a mirar y esta noche tenemos una 
comida y hablamos los dos.

Cuando volví le dije sí noté una diferencia y me 
dijo cuál era la diferencia, le dije por qué hay unos 
policías armados y otros que no están armados, 
todos andan en las mismas patrullas, todos bueno 
en Portland hicieron un convenio con las empresas 
de seguridad para que en un ejercicio de control del 
ingreso de la policía y de las empresas de seguridad 
el delincuente sale y ve policía por todo lado, están 
conectados, se comunican, se informan, se ayudan, 
obviamente unos no tienen la tarea de otros.

Pero sí informan, pero lo segundo que eso pues 
todo el mundo lo conoce fue la legalización de la 
marihuana, o sea lo que antes era un delito que 
generaba mil problemas, el intento en los negocios 
ilegales, como las drogas, eso da en la medida en 
que usted maneje un monopolio en una zona, es la 
lógica, del narcotraficante.

Y el monopolio no se consigue diciendo yo pago 
más al productor o yo pago más no se consigue 
es con violencia, el monopolio en legalidad es 
violencia y entonces esta es mi zona y el que se meta 
aquí la tiene conmigo, entonces cuando usted logra 
quitar esa ilegalidad quita ese monopolio lo asume 
el Estado y eso fue parte de la respuesta.

Lo de Portland fue bien interesante, pero volviendo 
al tema ministro primero una gran conclusión y yo 
me doy por satisfecho y es usted le dice al país que 
antes del día del vigilante que también quedó en la 
ley van a salir esos decretos, esos decretos le van 
a servir a mucha gente seguiremos con el debate 
Gustavo.

Pero digamos, por ahora esos decretos el solo 
seguro le sirve a mucha gente la posibilidad de 
pactar unas jornadas más largas, metámosle duro 
a capacitar más esa gente con el Sena, no solo en 
temas de seguridad sino en otras opciones, ustedes 
dirán que yo soy medio loco, medio soñador.

Pero por ejemplo el mundo virtual abrió unas 
posibilidades gigantescas de trabajo que aquí 
no hemos explorado, a mí me impactaba mucho 
en algún momento que comencé a estudiar una 
reglamentación de estas famosas webcam, saber 
que más del 30% de las llamadas de webcam no 
es de personas buscando sexo, ni nada de eso, sino 
compañía.
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Que alguien le diga hola cómo está una gente por 
allá en esos inviernos noruegos, queriendo charlar 
con alguien, o sea tenemos que volvernos más 
innovadores, esta sociedad tiene que, no también, 
esta sociedad, mire, yo sueño con una sociedad en la 
que utilicemos toda nuestra inteligencia, toda nuestra 
capacidad no solo en encontrar los problemas, sino 
en encontrar las soluciones.

Entonces ¿qué hacemos? ¿Cómo innovamos? 
¿Cómo mejoramos seguridad? ¿Cómo mejoramos 
empleo? o sea y ahí hay una respuesta entonces yo 
creo que el Sena tiene una tarea bellísima, entidad 
que todos aquí conocemos y en lo de la amnistía 
también me gusta la respuesta.

Primero porque es evidente y la información que 
usted nos entrega que usted sí le ha puesto interés, 
a esa ley que entiende algo sabe, mire usted me 
entregó un elemento adicional el tema de la trampa 
contra la pobreza, no tiene la libreta tiene problemas 
para conseguir empleo y como no tiene empleo, no 
tiene cómo pagar la libreta o sea una de las múltiples 
trampas de la pobreza.

Y entonces cuando usted dice mire hay un 
decreto le valoro el decreto Ministro, eso le puede 
servir a alguna gente, pero nosotros le decimos 
Ministro, ojo, que el decreto que es bueno es corto 
en comparación a la ley de amnistía y usted de una 
manera abierta políticamente le dijo hombre si la 
presentaron hagámosla y empujémosla incluso 
metamos unas cosas que necesitamos.

Bienvenido, porque la idea es solucionarle a 
esta gente a mucha gente que tiene ese problema 
solucionémosle ese problema y entonces usted no 
solo expide el decreto, sino que anuncia el apoyo 
suyo y por ende del gobierno de la ley que hemos 
presentado, doctor Santiago usted está ejerciendo 
como presidente, le indico lo siguiente.

El debate que sigue es un debate fuerte yo los 
quiero convocar a que estemos mañana, porque es 
un debate que habla oiga esta cifra Rodrigo, yo no 
sé si usted la tenía en la cabeza, usted conoce algo 
del tema de la telefonía celular, pero el negocio de 
televisión por suscripción Gustavo en los últimos 
diez años ha superado los 24 billones de pesos.

Óigame bien, 24 billones de pesos, que es un 
negocio con un crecimiento mundial gigantesco, 
Colombia tiene unas posibilidades gigantescas si 
recuperamos las producciones de televisión nuestras, 
la aplicación de la ley Fanny Mikey solo en los 
primeros, las primeras distribuciones de recursos que 
trajimos de afuera, de España, de Estados Unidos, 
de Chile, de Argentina, de otros países distribuyó 
5000 millones de pesos a unas personas que tienen 
ese derecho, actores colombianos.

O sea no por el pago de su actuación como tal, 
sino por la ejecución pública, el Gobierno presentó 
el Tratado de Beijín que tiene que ver con eso y 
habla de reciprocidad y a mí me preocupa que no 
estamos haciendo la reciprocidad, yo quiero estar 
en ese debate, le agradezco al señor Viceministro 
de comunicaciones y al Viceministro del Interior 
que aquí amablemente estuvieron y al Ministro del 
Interior que me explicó, claramente que tenía un 

problema de orden familiar, ni más faltaba que no lo 
fuésemos a entender.

Entiendo que la señora Ministra está atendiendo 
también un tema que ha generado gran polémica, que 
es el de la audiencia, también lo entiendo debe estar 
conectada, pero obviamente si atiende la audiencia 
no atiende el debate.

Entonces yo prefiero y eso lo hablamos con 
el Presidente que más bien mañana sigamos con 
ese debate y le permitamos a el señor Ministro de 
Defensa que además ha sido muy amable al quedarse 
todo este tiempo con nosotros, podernos retirar.

Entonces la idea sería doctor Santiago mañana 
hacemos el debate con el Ministro del Interior y el 
martes con la Ministra de las TIC, eso sí le pedimos 
que no nos vaya a fallar porque tenemos cosas que 
decir, pero también tenemos propuestas para arreglar 
el problema.

Mil gracias Presidente.
La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 

doctor Diego Andrés Molano Aponte - Ministro 
de Defensa Nacional:

Presidente muchas gracias, Presidente como ha 
señalado el senador citante, tanto el Senador Velasco, 
como en el caso de lo que aquí se ha presentado, 
también la preocupación que tenía el partido Mira 
y el Senador Guevara, hay un claro compromiso 
como lo ha señalado usted Senador de avanzar en 
encontrar soluciones.

Primero con garantizar que estos decretos 
queden publicados, emitidos y puestos en ejecución 
a partir de este momento y esperamos antes del 26 
de noviembre en el entendido como aquí ha sido 
señalado que son más de 380.000 colombianos que 
prestan un servicio de vigilancia, que se merecen 
esos beneficios y que estamos comprometidos con 
ellos en el Gobierno del Presidente Duque, mucho 
más en el Ministerio de Defensa que es el encargado 
de regular ese sector.

Y en segundo término y también el compromiso 
de continuar con esta resolución de amnistía, para 
aquellos que son infractores considerados así por la 
misma ley y buscarle una opción de largo plazo con 
el proyecto de ley que usted tiene.

Entendemos eso como lo ha señalado que la 
no definición de la situación militar es una trampa 
de pobreza para cientos de miles de colombianos 
y lo que queremos es que se regularicen y tengan 
definida su situación militar y tal vez para señalar 
otros 3 comentarios de respuesta, porque yo creo 
que es importante siempre como funcionario público 
responder.

En el Gobierno del Presidente Duque, en el 
Ministerio de Defensa y en nuestras fuerzas militares, 
claro que tenemos una visión de lo que queremos de 
nuestros jóvenes y queremos unos jóvenes, hombres 
y mujeres colombianos que sean formados con 
educación, eso lo queremos todos porque esa es la 
gran posibilidad de movilidad, de ascenso social, de 
desarrollarnos como seres humanos, mejores seres 
humanos.
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Queremos jóvenes que tengan oportunidades 
y por eso esa oportunidad se da con la educación, 
coberturas en primaria, en secundaria y ahora con 
más de 600.000 personas con acceso gratuito a la 
educación como ha avanzado este Gobierno.

Queremos jóvenes que sean productivos en lo 
económico, que puedan salir a conseguir empleo, 
por eso la importancia de la reactivación económica 
y por eso los proyectos de ley que fueron presentados 
por el Presidente Duque y los decretos recientes.

Queremos que sean jóvenes solidarios con 
los otros, porque aún tenemos más de 20% de los 
jóvenes en pobreza y lo tenemos que trabajar para 
que sean solidarios, queremos que sean conscientes 
en lo ambiental, para que participen en la ambiental 
y queremos jóvenes también responsables con la 
sociedad y eso no solo se aplica en las escuelas, y eso 
no solo se aplica en las universidades, lo hacemos en 
la fuerza pública.

Los pensum de trabajo que tienen nuestros 
soldados en su formación promueven estos 
valores, los pensum de trabajo que tienen nuestros 
suboficiales promueven esos valores, los pensum 
que tienen nuestros patrulleros promueven esos 
valores, y yo creo que somos uno en la fuerza 
pública de los mayores formadores de principios de 
valores que necesita una sociedad.

Hace poco estaba yo en Vichada visitando a los 
miembros del batallón que están desarrollando un 
programa maravilloso y me senté en la mesa con 
unos de ellos ahí en el rancho como se llama en las 
fuerzas militares y le preguntaba a 7 jóvenes, porque 
me interesa siempre tener el diálogo con los jóvenes, 
como lo tiene, el diálogo del Presidente Duque y le 
pregunté a tres de los jóvenes que estaban al lado, 
¿usted por qué se metió aquí?

3 Senador Velasco me dijeron vine aquí porque 
tengo que resolver mi problema militar para poder 
trabajar, me dijeron tres, tres de ellos me dijeron 
porque me gusta y quiero desarrollar la libreta militar 
y tres dijeron no porque me tocó, eran los 9 jóvenes 
que estaban allá y les pregunté y ustedes, ¿de dónde 
son? 3 me dijeron venimos de Suba, le dije de los 
mismos que están marchando, sí mis amigos están 
marchando.

Y ¿por qué cree que ellos están marchando? 
unos me dijeron porque no hay oportunidades de 
educación y de salud, y el otro me dijo no porque 
hay corrupción y no nos gusta la corrupción, 
nuestros jóvenes que están en las fuerzas militares 
son los mismos jóvenes que están en los barrios, 
que se manifiestan pacíficamente, que quieren estar 
ahí y también ayudamos a formarlos y a darles 
oportunidades.

Esos son los jóvenes que queremos formar en el 
Gobierno del Presidente Duque y en nuestras fuerzas 
militares, con dignidad, con disciplina, pero lo más 
importante la decisión de desarrollar la carrera no 
es una carrera impuesta es una decisión profesional 
y de vida, porque en esto ha cambiado la fuerza 
pública.

Hoy nuestro pie de fuerza de los soldados de 
Colombia y lo quiero señalar así hoy ya en este 
ejercicio podemos decirle que 58.000 son soldados 
regulares hoy y sabe, ¿cuántos son profesionales?, 
78.000 eso quiere decir un ciudadano como debe 
ser libertad de una sociedad, que tomó la decisión 
de prestar un servicio profesional para defender a 
la patria.

No estamos obligando únicamente hoy más de la 
mitad de la fuerza pública es soldados profesionales, 
en un ejercicio permanente de profesionalización y 
que es una decisión de vida, como se merece una 
democracia, si alguien quiere servir a la patria como 
carrera profesional, qué bueno que lo pueda hacer y 
lo formamos para eso.

Pero además no es una gran diferencia porque es 
que hay una un ejercicio muy importante después 
de la vida profesional, hoy todo soldado profesional 
puede tener la oportunidad de ir a hacer o la carrera 
de oficial, o la carrera de suboficial, lo mismo le 
pasa a los soldados regulares 30% de descuento en 
la matrícula por ejemplo en la universidad militar 
o en otros convenios de universidades para que ese 
soldado regular, diga sigo como soldado profesional, 
la mayoría de soldados profesionales vienen de ser 
solo regulares porque les gustó, por eso porque es 
una decisión de vida.

O pueden ir a ser suboficial o ser oficial 
inclusive con el 30% de descuento, queremos abrir 
oportunidades para todos esa fuerza pública ha 
cambiado y se basa en decisiones de oportunidad y 
libertad de prestar un servicio a la patria.

O sea que un soldado podría llegar a ser General, 
o sea que un soldado puede llegar a ser Suboficial, 
o sea que un soldado profesional tomó una decisión 
de quedar en una carrera como esta, y esa medida 
que quedó que quede clara, porque en esta, en este 
proceso, nuestra fuerza pública ha venido avanzando 
y mucho más en la policía.

Uno hoy encuentra intendentes encuentra 
patrulleros del ESMAD y lo conocí en la rendición 
de cuentas que tuve la posibilidad de hacer en Cali 
el otro día, patrulleros del ESMAD profesionales, 
abogados expertos en derechos humanos y no es un 
solo caso, son realmente un ejercicio que ha hecho 
la policía de que su pie de fuerza tenga formación 
inclusive siendo patrullero o intendente.

Y muy importante y aprovechó que estamos aquí 
en la comisión primera el proyecto de ley de reforma 
a la policía que acabamos de presentar, le permite 
a los patrulleros desarrollar su carrera, ascender o 
quedarse ahí con certificación de competencias, con 
formación y muchos sí salen a prestar después un 
servicio en lo que sabe.

Que es lo que cómo funciona el economía de 
mercado en el mundo es que en el mundo porque 
lo contratan así, por su experiencia si en Colombia 
desafortunadamente hemos tenido el nivel de 
violencia que hemos tenido, pues hemos desarrollado 
una fuerza armada profesional de las mejores del 
mundo con una gran capacidad y por eso muchos 
de ellos salen siendo oficiales, o siendo suboficiales, 
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o soldados profesionales a prestar un servicio en un 
sector económico que se ha creado por ese valor que 
debe tener una sociedad libre de mercado.

Donde las competencias, la experiencia, sirven 
para que crezca la economía y se presten servicios 
a la patria, lo que quiero señalar también con este 
ejercicio, es que además a este gobierno sí que le ha 
preocupado, ¿qué va a pasar con los que prestaron el 
servicio militar? y por eso este Congreso aprobó la 
ley del veterano impulsada por el Presidente Duque 
en el 2019.

Esa ley del veterano Senador Velasco la hicimos 
realidad, hoy los decretos reglamentarios están en 
pie, están representados, ¿esa ley del veterano qué 
significa?, acceso a carreras profesionales para todos 
aquellos soldados profesionales, mejor vinculación, 
por ejemplo, a los que tenían nivel de discapacidad y 
no se les había reconocido la pensión eran 5.000 que 
no habían sido resuelta su situación 2.000 ya están 
pagos a final de año 5.000 recibirán esa pensión por 
invalidez que hacía falta.

Nos preocupa, involucra, también el tema de 
acceso a otros servicios y si bien quisiéramos 
que fuera más, sabemos que la situación fiscal es 
compleja, pero hoy un soldado profesional sale con 
una pensión de 1.800.000, tiene garantías de salud 
para él y toda su familia, tiene acceso a una vivienda 
y tiene acceso a la educación para él y para sus hijos 
que da la fuerza pública.

La fuerza pública se preocupa por el bienestar, 
no solo por reclutar, y finalmente quiere hacer 
referencia al tema de mercenarios que fue hecho 
acá, desafortunado y desastroso el hecho de ese 
magnicidio que cometieron 21 colombianos.

Pero en los últimos 10 años 100.000 hombres de 
la fuerza pública se han retirado de la fuerza pública 
con honor y fueron formados para actuar con honor, 
fueron formados para actuar con apego a la ley, 
10.000 soldados se retiran cada año de la fuerza 
pública.

Aquí hubo un error de 21, pero por eso uno no 
puede juzgar o decir que aquí estamos formando 
soldados para que se conviertan en delincuentes, no 
eso es una responsabilidad individual, es como decir 
que cuando uno está en el colegio sale y se mete 
a un grupo guerrillero, eso es responsabilidad del 
colegio.

En el colegio no fue formado para eso, aquí 
hemos formado a los soldados a los oficiales y a los 
suboficiales para actuar con honor y lo deben hacer 
en la institución y después de estar en la institución 
y cualquier decisión de infringir la ley es una 
responsabilidad individual.

Así que aquí lo que está claro y en las 
investigaciones en la colaboración que pidió el 
primer ministro de Haití a Colombia que lo hicimos 
por Interpol ninguna de las empresas que fueron 
mencionadas están vinculadas o registradas como 
empresas de seguridad de la Superintendencia 
de Vigilancia, que es la que registra todas las 
empresas oficiales y formadas en Colombia y allí lo 
verificamos claramente.

Ninguna, las empresas que aparecen en la 
investigación de Interpol son empresas localizadas 
en otro país y por supuesto aquí defendemos los 
derechos humanos de todo, los derechos humanos 
de nuestros policías, de los derechos humanos de 
los ciudadanos que salieron lesionados afectados 
los derechos humanos que en este proceso de 
estos años claro que se garantice la manifestación 
pacífica.

Pero si infringe la ley por supuesto es necesario 
actuar en contra de ellos, pero también nos 
corresponde como le corresponde a la Cancillería, 
ir a mirar qué está pasando con esos soldados que 
cometieron un delito y que también puede tener 
vulneración de derechos humanos.

Yo también he visto Senadores visitando gente en 
la cárcel, también, porque también tienen derechos 
humanos los que están en la cárcel y aquí tenemos 
una Cancillería que le preocupa, no solo los que 
están en Haití, sino cumple un papel consular, con 
todo el resto de aquellos que están en diferentes 
cárceles del mundo.

Presidente quería señalar eso para dar algunas 
claridades y responder, muchas gracias Presidente.

VI
Negocios sustanciados por la Presidencia

Anexo número 1: Respuestas a los cuestionarios de 
la Proposición número 1: Ministerio del Interior; 
Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones y el Ministerio de la Defensa 

Nacional.
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Siendo la 1:34 p. m., la Presidencia levanta la 
sesión y convoca sesiones mixtas para el día martes 
17 de agosto de 2021 a partir de las 10:00 a. m., en 
el Salón Guillermo Valencia del Capitolio Nacional 
y virtualmente por la plataforma virtual Zoom.
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